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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
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AYUNTAMIENTO
Sesión obdinaiíia oe 1H me Junio de 1807.—Extract<i-— 

Presidencia del Exento. Sr, Alcalde D, Joai[nín Sánchez de 
Toea.=Asiatioroii los Sros. Alonso Colmenares, Arredon­
do, Berrueco, Díaz Padilla, Dorado, Fernández de la Cua­
dra, Fernández de la Vega, López de Balboa, Martínez 
Contreras, Martínez Luna, Masip, Mejia, Moráii, Ortiz de 
Pinedo, Peilo Carrero, Robledo Gómez, Huiz Jiménez, Euiz 
Mái'(]uez, Hodrignez Peláez, San Martin Giiichot y  Eslava, 
San Saturnino (3Iarf¡u6s de), Vilclies (Conde de), Villano­
va, Zúñigay el vocal de la Comisión de Ensanche Sr, Valls,

Se abrió á las tres y  treinta y cinco minutos de la tarde, 
en segunda convocatoria, por no Imber asistido á la primera 
más que los Sres. Martínez Luna, Masip y Duque de Sexto, 
siendo ajtroliada el acta de la sesión ordinaria anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO,
AcüEitDOs: I." Quedar enterado de una coinimicacióii 

del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobemacióii, por !a que se desestima un recurso de 
alzada, interpuesto contra los arbitrios municipales por li­
cencias de enterramiento y conducción de cadáveres, y se 
declara legal la exacción de ambos.

2," Quedar enterado de otra comunicación del Gobiei­
no civil, desestimando el recurso de alzada intíu'puesto por 
los Sres. Regidores Síndicos contra la rlistriluición de fon­
dos acordada para el mes do Abril último y declarando 
que el Ayuntamiento debería formar en lo sucesivo ios pre­
supuestos adicionales y  remitirlos á la Superioridad en 
tiempo oportuno.

¡i," Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, desestimando el recurso de alzada iuterpuc.sto 
contra e! nombramiento de Ayudante segundo del Labora­
torio químico Municipal, hedió á favor de D. Fernando 
Arroyo. ■

4. ” Quedar enterado y  que'pase á la Comisión corres­
pondiente, otra comimicaeión del Gobierno civil, por l;i 
que se aprueba ci proyecto de presupuesto ordinario dd 
Ensanche para 18D7-!:)S, en la forma enApie lo fué por el 
A;^Tintamiento en 27) de Marzo último, suprimiendo las pla­
zas de nueva creación y todo aumento de siieklo, y quedan­
do además sin efecto las raodiiicacioiies y aumentos conte­
nidos en las eiiiniendas aprobadas por la Junta Municipal,

5. " Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno

civil aproliando el presupuesto adiciona! al ordinario del 
Ensaiiclie de 1.895-96.

6. “ Autorizar á la Alcaldía Presidencia para el otorga­
miento del contrato de arriendo de la casa, nám. 4, de la 
calle de Sáncliez Rueda, con objeto de (pie continúen en 
ella las dos escuelas que vienen establecidas, en precio de 
4,.825 pesetas, y por término de cinco años.

7. '̂  Quedar enterado y pasar á !a Comisión correspon­
diente, una comunicación del Procurador Consistorial, re­
mitiendo copia de sentencia del Tribunal provincial de lo 
Contencioso, deséStimatoria de la demanda interpuesta por 
el Ayuntamiento contra la providencia gubeimativa que 
ordenó la reposición de D. Rufino Gutiérrez en el cargo de 
Fiel (le Consunios.

fí." Conceder efectos del Almacén general de Villa á 
varios industriales del barrio dé. Bellas Vistas, para las fies­
tas del Sagrado Corazón de Jesús.

9. “ .Adjudicar á D. Aparicio Aréva’o García la subasta 
verificada, para contratar el suministro de menestra á ios 
Asilos 2 ."y .‘i.'’ deSan Beniardino, durante el próximo año 
económico, al precio de 32 céntimos ración.

10. Pasar á la Comisión de Beneficencia, para que in­
forme eon urgencia, ol expediente in fruí do para contratar 
el suministro de igual artículo al primer Asilo de San Ber­
nardino y depósito de mendigos.
. 11, Otorgar un voto unánime de gracias á la memoria 
del Excmo. Sr. D. Carlos Maria Ponte y  á sus albaceas 
D, Igiiacip de Santiago y Sánchez y D. Bernardo de Eran, 
por el donativo de cien mil pesetas hecho á las Casas de 
Socorro de esta Corte, en la proporción (pie para cada una 
se detalla, y deducir el oportuno certificado del acta para 
imprimirlo yrepartirlo á loffmencionados estableciíaicntos, 
á fin de ((ue lo expongan en sitio visible.

Distribución acordada por el Albaceazgo:
nlSTIllTOS FbísUs,

Hospicio.......... ............................... 16.000
Hospital............................................. 13.0C)0
Latina, . .......................................... líl.OOO
Inclusa.......................  i;i.Ü00
Universidad.......  ...........................  12.000
Palacio.......................................    12.000
Biieiiavista........................................ 9.000
Audiencia....... '....................  .......... .ñ.OtXi
Congreso...........................................  3.500
Cmitro......................................

Total................  100.000
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o h u f :x  d í a

Ásunfos /  expedienieí díaiaminados por ¡as Comisionas.

Pendiftntfl de díspacho de la sesión del 28 de Mayo último.

COMISIÓN 4 ."—OAms.
12. Autorizar á la Empresa del tniavia del Norte para 

instalar la tracción eléctrica en su línea, por doce votos de 
los Sres. Martínez Contreras, San Martín G, y  Eslava, Mo­
rón, Uerrueco, líuiz Mílrqiiez, López Dávila, Masip, Conde 
de Vilclios, Eerm'indez de la Cuadra, Mejia, Fernández de 
la Veffa y López de Balboa, contra ocho de los Sres. Roble­
do (lóniez, Dorado, Díaz Padilla, Villanova, Ruiz Jiménez, 
Arredondo, Alonso Colmenares y Martínez Luna.

1.8. Desechar en votación nominal, por ocho votos con­
tra seis, una enmienda al anterior dictamen formulada por 
Jos Sres. Marijiiés de San Saturnino, Mejía, Masip y  Robledo 
Gómez, en la (¡ue se proponía que antes de hacerse la con­
cesión deíinitiva, se haga una revisión del canon que satis­
face dicha Empresa, para elevarlo en armonía con los bene- 
lieioa que obtenga j>or el nuevo sistema de tracción.

Sefiores que dijeron No: Morón, Dorado, Díaz Padilla, 
Villanova, Berrueco, Ruiz Jiménez, Martínez Luna y 
Arredondo,

Señores que riijeron Si: San Martin, G. yEsiava, Roble­
do Gómez, Martínez Contreras, López Dávüa, Mejía y  
Conde ile Viiehea.

KOBlti; liA  lílElSA

Procedente de la sesión de 4 del actual.
COMISIÓN 7.*— (Consumos). '

U . Ampliar hasta 9,000 toneladas la franquicia que 
disfruta la Compañía general Madrileña de Electricidad 
para la introducción de carbones minerales.

Votaron en contra los Sres, Villanova, Martínez Contre­
ras, López de Balboa, Alonso Colmenares y  Ruiz Jiménez.

Procedentes de la  última sesión.

COMISIÓN 1,'̂ — Gobierno Interior,

Iñ. Aprobar el turno de Sres. Concejales que, con arre­
glo al art. 15 del Reglamento del Cuerpo de Empleados 
municipales, lian de formar parte del Tribunal de exáme­
nes, por el orden que iiguran en la lista ofleiai, á partir de! 
presente mes, y el programa ó que liabrón de someterse 
los aspirantes ó ingreso en las tres secciones de Adminis­
tración, Contabilidad y cuerpo de Consumos.

Se prorrogó la sesión por haber transcurrido las horas 
reglamentarias.

OOMISIÓN 6.'̂ — Ensanche.

Ifi, Conceder licencia á la Compañía Inglesa de Electri­
cidad, para construir una galería subterránea destinada al 
tendido de cables por las calles del Áncora y paseo de las 
Delicias.

Votaron en contra los Sres. Villanova, Dorado y Díaz 
Pnililla.

DH S U E V O  D E S E A C H O .

Junta de Sres. Tenientes de Alcalde.

17. Acceder á la permuta de destinos solicitada por 
Aniceto Alonso, ordenanza de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Centro y Florentino de la Cruz, que desempe­
ñó el mismo cargo en las Oñeinas centrales,

COMISIÓN ^—Polic ía  Urbana.

Id. Admitir la renuncia al bombero de segunda clase 
Anastasio del Valle,

19. Nombrar telefonista del servicio de incendios al 
bombero de primera clase, Vicente Mondéjar,

20. Nombrar bomberos aspirantes á Manuel Pérez No­
vo a, Nemesio Pérez Miranda, Enrique Méndez Laguna, 
Joaquín Capilla, Tomás Ortiz Lérida, Martin Martín Ruiz, 
Eduardo Díaz, Claudio Plaza Díaz, José Sánchez López, 
Emilio Vallejo y Juan Pardo.

21. Conceder licencia para una carbonería en la calle 
del Olivar, 49 duplicado.

Votó en contra el Sr. Villanova.
22. Conceder Ucencia para otra carbonería en la calle 

de la Concepción Jerónima, 23,
Votó en contra el Sr. Ruiz Jiménez.

2.3. Autorizar el traslado de la carbonería existente 
en la casa, num. 5, de la calle de la Isla de Cuba, al 4 de 
la misma calle,

' Votaron en contra los Sres. Villanova y  Dorado.
y

COMISIÓN Beneficencia.

24. Anunciar concui'so por término de diez días para 
la provisión de la plaza de Jefe farmacéutico de la Casa de 
Socorro del distrito de Buenavista, entre los de sección qne 
lo soliciten.

25, Nombrar farmacéutico de la primera sección de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, á D. Antonio de! 
Cañizo.

26. A  petición del Sr. Ruiz Márquez, quedaron sobre 
la mesa dos informes, proponiendo se solicite excepción 
de subasta para adquirir por concui'so los suministros de 
pan y  menestra al primer asilo de San Bernardíno y apa­
ratos ortopédicos para las Casas de Socorro.

COMISIÓN Ensanche.

27, Dejar sin efecto la subasta celebrada para construir 
un trozo de alcantarilla en la calle de Viriato y  devolver 
al rematante la fianza y  el valor de los sellos suplidos, 
aplazando la ejecución de esta obra para cuando se hallen 
resueltas las dudas surgidas por la Real orden de 10 de 
Noviembre de 1896.

28. Autorizar á la Alcaldía Presidencia para que dis­
ponga sean desalojadas las habitaciones de las casas, núme­
ros 4, 5, Í4 y  18, de la calle del Marqués de la Romana, y

7 y  9, de la de Felipe el Hermoso, y para que ordene 
su demolición, en el caso de que dichas viviendas no sean 
puestas en las debidas condiciones de higiene y  seguridad. 

Votaron en contra los Sres, Martínez Luna, Ruiz Jimé­
nez, Zuñiga, Dorado, Conde de Vilches yArredondo.

29, A  petición de los Sres. Villanova y  Masip queda­
ron sobre la mesa los expedientes de devolución de fianza 
al contratista de unos desmontes verificados en la calle de 
Hilarión Eslava, Fernando el Católico y otra, y la designa-



cióu de los individuos que han de ocupar los cargos de Ayu­
dante facultativo de Vías públicas y de Delineante de 
Foiitiineria iUcíuitarillas, anunciados á concurso.

Levantándose la sesión á las seis y  cincuenta y cinco 
minutos de la tarde.

Orden ilei día de la Henjóii del de Jiiníe.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO.

Comunicación del Gobierno civil desestimando una pro­
testa formulada contra las eleeeioiios de Concejales cele­
bradas en el distrito del Hospicio y declarando la validez 
de éstas.

Comunicación del Gobierno c iii! declarándose incom­
petente para resolver el recurso de alzada interpuesto con­
tra la aplicación de'tarifa en un adeudo de achicoria.

Comunicación <le la Delegación de Hacienda, trasla­
dando Real orden confirmatoria del fallo de aquel Centro, 
que revocó e¡ decreto de la Alcaldía Presidencia, por vir­
tud del cual fueron limitadas las exportaciones de harinas 
de las fábricas de esta Corte al Ü5 por 100 de las introduc­
ciones de trigo.

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, en con­
sonancia con el acuerdo municipal de (i de Noviembre úl­
timo, la concesión del socorro de 500 pesetas ai padre de 
un soldado natural de Madrid, fallecido en acción de guerra 
en la Isla de Cuba.

Instancia de la Asociación general de funcionarios c iv i­
les, solicitando efectos del Almacén general.

Seis traslados de residencia.

OKDEX JUmii U lA .

Asuntas y  ejrpedientos dictaminados por tas Comisiones. 

iiiOBKffl 1.A MESA.

Procedenti) de la  sesión da 11 del aetual.
Séptim a. (Consumos) .—Proponiendo se conceda abono 

por exportaciones á una fábrica de galletas de cata Capital.

Pendientes de despacho de la  ultima sesión.
T erce ra . (Po lic ía  Urbana) .— Expediente relativo á la 

instancia de la Sociedad general de Saneamiento, solici­
tando la subrogación de los servicios que iuterinamezite 
viene desempeñando.

Dictamen de tres Sres. Vocales de la Comisión, propo­
niendo se deniegue lo solicitado en el anterior expediente.

Otro dictamen de otros tres Sres. Vocales de la Comi­
sión, proponiendo la concesión de un mes para que la So­
ciedad acredite el cumplimiento de las obligaciones del 
contrato, como trámite previo para la srrbrogación soli­
citada.

Quinta, (¡ienaficcncia) .— Proponiendo se solicite ex­
cepción de subasta para llevar á cabo en el próximo año 
económico, y previo concurso, el suministro de pan para 
ios acogidos cii el primer Asilo de San Bernardino; para 
los del depósito de mendigos y para ios pobres que sean 
socorridos por la Beneficencia municipal.

Proponiendo se solicite excepción de subasta para adqui­
rir, por concurso, los aparatos ortopédicos necesarios en las 
Casas de Socorro durante el próxiiiio año económico.

Sexta . (Ensancho). — Proponiendo la devolución de 
fianza ai contratista de unos desmontes, verificados en la 
calle de Hilarión Eslava, Fernando el Católico y otra.

Proponiendo la designación de los individuos qqe han 
de ocupar los cargos de. Ayudante facultativo de Vías pú­
blicas y de delineante de Fontanería y Alcantarillas, anun­
ciados á concurso.

DE SUEVO DESPACHO.
Cuarta y  s e x ta  reun idas. (Ohrasy Ensanche,).—Vxo- 

poniendo e! informe que debe darse al Exemo. Sr. Ministro 
de ia Gobernación, con motivo de la solicitud presentada 
ante dicha autoi'idad por la Asociación de propietarios con­
tra la Sociedad central do Teléfonos.

Segunda. (Hacienda) .—Proponiendo la devolución de 
una cantidad depositada á responder de reclamación con­
tra el arbitrio sobre espectáculos públicos.

Proponiendo la transmisión de la pensión que venia dis­
frutando la viuda de un empleado municipal, á favor de 
un liijo menor y* huérfano de i a misma.

Proponiendo la acumuJacióii á favor de una de las huér­
fanas de otro funcionario umiiicipal, de la parte de pensión 
que hasta su fallecimiento venia percibiendo su hermana.

Proponiendo la aprobación del proyecto de distrilmción 
de fondos para el próximo mes de .Julio.

Proponiendo una pensión reglamentaria á favor de un 
ex alumno del Colegio de San Ildefonso.

Proponiendo se conceda una gratificación al personal 
que prestó servicio extraordinario en la romería, en Ban 
Isidro, en el año último.

Proponiendo los pliegos de condiciones para la snbasta 
del arbitrio sobre colocación de sillas en los paseos pú- 
blieos.

Proponiendo la renovación del contrato de arrenda- 
mietito del local que ocupa la Casa de Socorro del distrito 
del Hospital.

T e rce ra . (Policía  Urbana) .—Proponiendo se autorice 
al Sr, Ingeniero de Arbolado para la adquisición de varios 
efectos.

Proponiendo la instalación de una fábrica de jabón, por 
fuego, en la calle del Amparo, núiii. 81.

Proponiendo se autorice la explotación de un horno 
para pan eii la calle de Apodaea, núin. Id,

Cuarta. (Obras) .—Proponiendo se recurra en alzada 
de la resolución del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, fijando la tasación de la casa, núiu. 71, de la calle 
de Jacometrezo, comprendida en el proyecto de prolonga­
ción de la calle de Preciados.

Proponiendo se preste asentimiento á ¡a Real orden del 
Ministerio de Fomento, para la colocación del grupo escul­
tórico de Daoiz y Velarde en la plaza del Dos de Mayo.

Proponii'iido la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar el suministro de-madera ¡mra los dife­
rentes servicios municipales.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para ejecutar las obras de demolición de la casa, iiú- 
niero 7d, de la calle de Jacometrezo, expropiada para en- 
saiiclie do la vía pfiblica.

Proponiendo se apruebe la modificación de alineación 
de la calle de Embajadores, correspondiente á las casas, 
números Íi7 al de dicha calle.

untamiento de M
■M iai
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l^roponifíjulo la concesión de licencia para construir 
una cusa en el solar, sito en la calle del Gobernador, nú­
meros :MÍ ni ,‘íí), con vuelta á la de la Alameda, 10 y ó la de 
la Verónica, ‘¿li y '2ti, j  abono de la expropiación que 
resulta.

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos ])Í30s íi la ca.sa, iiúni. 4, de la calle de San Isidro,

1‘ropnnicndo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm 3, de la calle del Cardenal Be- 
lluf^a (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Zabaieta (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa con muro de cerraudeiito en la misma calle.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Teruel (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para demoler y  
reconstruir parte del lavadero titulado «La Soledad» en el 
puente de Sep;ovia.

Jd'oponicndo el altono de cuentas presentadas por el 
Canal tle Isabel II, por obras ejecutadas en las bocas de 
riej^o, se;̂ mn dispone la Real orden de 1.“ de Septiembre 
de 1893.

Propoidemio la concesión de licencia para construir im 
teatro de verano titulado «Kl Dorado», en el solar sito en 
la calle de Juan de Mena, con vuelta á la de, Alarcón.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
Velódromo en terrenos de Mandes, á, la derecha de la carre­
tera de Cliamartín ( extrarradio).

Proponiendo el abono á la Compañía de ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y  á Alicante del primer plazo de los 
cuatro acordados para la construcción de 50 metros de al­
cantarilla en el arroyo Carcabón,

Proponiendo la celebración de subasta para ampliar 
en 20 metros la misma alcantarilla, con sujeción á los plie­
gos de condiciones que sirvieron para los 50 ya cons­
truidos.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar, sito en el barrio del puente de To­
ledo (extrarradio).
. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

cuartos interiores en la casa, núin. 18, de la calle de Cas­
tilla (extrarradio).

G^ulnta. f'/íeae/fceactaj.—Proponiendo la concesión de 
nueva excedencia :i un Médico de la Beneficencia.

Sexta , fiíftsaaiJicJ.— Proponiendo la distribución de 
fondos para gastos del Ensanclie de esta capital, en el próxi­
mo mes de Julio, por cuenta del presupuesto de 1807-98,

Proponiendo la enajenación por subasta, con arreglo ú 
los nuevos pliegos do comlieioncs, de los materiales proee- 
dciUes del deri'ibo de la Anea, luim. 0.3, de lu calle de 
Alcalá.

Proponiendo se admita la dimisión del encargado del 
depósito de útiles y berramientas del Ensanche, y provi­
sión de la vacante.

Ib'opon leudo S(' tóruialice legal mente la cesión de la 
quinta parte de ima linca C7i beneücio de la vía pública, 
sita cii la manzami 245 del Ensanclie, con fachada A la 
calle de Vilianiieva.

Séptim a, f Coas a aio.'íj, — Proponiendo ampliación de 
franquicia de caihoiies para la fábrica de idectrlcidad de 
la calle de O'Donnell, núm, ó.

Octava, ( Merr.culoa). -Proponiendo la apertura de una

calle en e! Mercado de la plaza de la Cebada, y  otros par­
ticulares relacionados con el asmito.

N oven a . ('jEŝ tícfrfctiZo.ŝ ).—Proponiendo, de conformi­
dad con los Sres. Letrados Consistoriales, se deniegue la 
instancia del arrendatario de ios Jardines del Buen Retiro, 
en solicitud de autorización para instalar un nuevo'teatro.

Madrid 21 de, Junio de 1897.—Al/ Secretario, F rancisco 
Ruano.

RESOLUCIONES DE LA SUPERIORIDAD

Hay un sello en seco, que dice: Gobierno de la provincia 
de Madrid.—Secretaria,—Negociado ,3.“— Núm. 613.—Ex­
celentísimo Sr.: Se ba recibido en este Gobierno civil la 
comunicación de V. E., fecha 20 del mes actual, á la 
que acompaña copia del presupuesto general ordinario 
para 1897-08, aprobado por la Junta Municipal en 12 del 
actual; certificaciones de la censura del Regidor Sindico, 
Sr. D, Joaquín Rniz Jiménez; del acuerdo aprobatorio del 
proyecto por el Ayuntamiento en sesiones de 20, 24, 2t¡ 
y 27 de Abril y  1.", 4 y  10 de Mayo; del acuerdo de la 
Junta Municipal en sesiones de 9, 10, 11 y  12 de Junio; de 
haber expuesto a) público el referido presupuesto desde 
el 12 hasta el 21 de Junio; eertifleaeiones de los ingresos 
por productos del presupuesto de 1895-9(1 y  1896-97 has­
ta 15 de Junio, y , por ultimo, las instancias de la Cámara 
de Comercio, Maestros auxiliares de Escuelas; Doña Ma­
tilde García del Real, Inspectora de Escuelas; D. Santos 
Cuenca y  varios vecinos y  propietarios de la Corredera 
Alta de San Pablo; D, Pedro Almela y otros propietarios 
de coches de punto; D. Joaquín Rodríguez, Presidente del 
gremio de Carruajes de plaza; D. Cristóbal Kuiz Car ava ea, 
D. Tomás Hermida, D, Antonio González, D. Giiillenno 
Holland, D. Julio Hidalgo y  Sr. Presidente de la Asocia­
ción para la Enseñanza de la Mujer; de cuyos antecedentes, 
en el escaso tiempo disponible, he hecho el más detenido 
estudio; y

Resultando (pte la Comisión de Hacienda terminó en 31 
de Jlarzo de 1897 la confección del proyecto de presupuesto 
importante 29.748.954'53 pesetas, que fué discutido por el 
Ayuntamiento en sesiones de 20, 24, 26 y  27 de Abril 
y  I.", 4 y 10 de Mayo, ó sea con posterioridad A la fecha 
en que debiera haberse formado y i'cmitido A este Gobierno 
civil, á efectos del art. 150 de la ley Municipal, jio obstante 
las excitaciones hechas por la Alcaldía Presidencia en ofi­
cio circular dirigido A todas las Comisiones Municipaíes 
en 9 de Diciembre de 1896, señalándoles plazos para la 
formación del proyecto, y  los recordatorios dirigidos acerca 
de este particular por este Gobierno, en comunicación cir­
cular inserta en el Boletín oficial de la provincia de l.°  de 
Febrero último, y  en oficio directamente dii-igido á la A l­
caldía Presidencia en 20 de Mayo próximo pasado.

Resultando que en el proyecto de presupuesto formado 
por la Comisión de Hacienda, figuraba una reducción de 
cifra de 473.24.4'03 pesetas con relación al del año anterior, 
siendo aumentado durante la disensión por el Ayunta­
miento á 32.365.173‘29 y  llegando, por virtud de las en­
miendas aprobadas por la Junta Municipal, á la elevada 
suma de pesetas 32.888.043 con 54 céntimos, cantidad má­
xima á que ha ascendido.el presupuesto municipal, sise 
exceptúa el del año económico de 1892-93;
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Resultando que en las consideraciones que motivan tal 
aumento, nodebidamente justificadas, ni por desgracia, los 
ingresos obtenidos en los últimos años ofrecen resultado 
tan halagüeño que disculpen tan considerable recargo de 
gastos, puesto que, según las certificaciones expedidas por 
la Contaduría de Villa, los ingresos por productos obteni­
dos. en 1805-9(1 ascienden ú pesetas 37.íilñ.887‘70, y los del 
presupuesto de 1806-97, basta 15 de Junio, suman pesetas 
24,193,2J7‘09:

Resultando que aumento tan extraordinario de gastos 
ante tal desproporción de ingresos exigía inmediato y  de­
tenido examen de este Gobierno, si Im de cumplir los de­
beres de inspección que en la materia le incumben, y rea­
lizado lo más escrupulosamente que posible ha sido, resulta 
desde luego que no se ha tenido en cuenta por el Ayunta­
miento el criterio tie atender á los gastos por el orden rigu­
roso de su necesidad, evitando en ellos todo aumento no 
indispensable.

Resultando que en el art. 1.“ cap. I  del presupuesto de 
gastos «Sueldos de Personal» figura un aumento de 87.134 
pesetas, dándose el caso irregular de haberse aumentado 
por una enmienda el sueldo de todos los escribientes de] 
Ayuntamiento á 1.800 pesetas, ó sea á la categoría de Au­
xiliares, desapareciendo, por consiguiente, aquella clase y  
aquellos sueldos inferiores, circunstancias anómalas, pues 
que parece irregular que en las Oficinas Muiiieipaies sea 
de 1,800pesetas el sueldo mínimo de entrada, superior cu 
mucho al que sirve para el ingreso en la Administración 
del Estado, en la provincial y  en todos los Cuerpos oficia­
les, y seguramente en las oficinas de comercio particular:

Resultando que los capítulos donde aparece el.aumen­
to de gastos son el de «Obras de nueva construcción», que 
asciende á 519.766‘30 pesetas, ó sean ,367..336*30 más que 
en el año anterior, á lo que ha de añadirse el crédito de 
350.000 pesetas para la prosecución de las expropiaciones 
de fincas, á ñu de realizar la imoyeotada calle de Preciados, 
que si bien figuraba en el año anterior, debe considerarse 
de ios más caracterizados como voluntarios en la actual 
situación del Erario Municipal, y  por último, también es 
considerable el aumento con c¡uc aparece en el presupuesto 
aprobado por el Ayuntamiento, el art. 6,'’ cap, IX  «Crédi­
tos reconocidos» que asciende á pesetas 2.18(3,668*45, ó 
sea 1.699.888*20 más que en el anterior:

Resultando que para tal cúmulo de atenciones se ofre­
ce un presupuesto de ingresos formado por los del año an­
terior y  lio alguno nuevo, cuyo producto sólo lia sido, 
según queda enunciado, de pesetas 27.315.887*79:

Resultando que los créditos de ingreso por impuesto de 
Consumos sobre las especies tarifadas por la Hacienda, las 
no comprendidas en el encabezamiento y  el arbitrio extra­
ordinario sobre materiales de construcción, aparecen va­
lorados en pesetas 23.905,529 en el proyecto presentado 
por la Comisión, y en 26,522.347*76 en el presupuesto apro­
bado por el Ayuntamiento y  la Junta Municipal:

Resultando que no habiendo producido dichos concep­
tos en 1895-96 m;is que pesetas. 27.315.887*79, no puede 
aceptarse aquella valoración, y mucho menos, cuando no 
se expresan los fundanieiitos de ia diferencia; y  si como es 
do suponer, la Comisión la admitió tomando como base el 
pi'ojyjcto del arriendo, no puede aceptarse, puesto que no 
se ha hecho, sobre el procedimiento para esta recaudación, 
la declaración correspondiente al trámite del art. 247 del 
reglamento de 30 de Agosto de 1896,

Resultando, que el Ayuntamiento al elevar la cifra pro­

puesta por consumos, acordó simultáneamente el aumento 
de las tarifas en 5 céntimos sobre el vino, y proporcioiial- 
mente en los demás artículos, pero no puede disculparse 
que la Junta Municipal aprobara igual valoración de ios 
créditos de ingreso, cuando había suprimido el aumento de 
las tarifas en que dicha valoración se fundaba, con.stituyen- 
do un caso de desfiguración de los créditos propuestos á sa­
biendas, realizado por los vocales de la Junta Municipal, 
que aceptaron el crédito y  sin embargo redujeron las ta­
rifas:

Resultando que en el presupuesto aprobado por la Jun­
ta Municipal, figuran los arbitrios extraordinarios sobre 
ganado destinado al arrastre de vehículos y  transporte de 
materiales, sobre los perros, sobre consumo de gas del 
alumbrado, sobre vallado de solares, sobre timbre y  sello 
municipal, sobre artículos no gravados por el Estado y por 
materiales de construcción y  diversas especies, todos ellos 
acordados, sin duda, al amparo del párrafo último del ar­
tículo 136 de la ley Municipal, y  sin embargo, no resulta 
haberse acordado el total recargo reconocido por la Ley 
sobre los demás impuestos del Estado:

Resultando, que no consta haberse intentado por el 
Ayuntamiento arreglo alguno con sus acreedores que figu­
ran en créditos reconocidos para reducir las consignacio- 
nos en el año próximo á los estrictamente razonables den­
tro del cálculo real de ingresos:

Resultando, que durante el plazo de exposición al pú­
blico del presupuesto, se presentó una razonada iiistaucia 
por la Cámara de Comercio de Madrid, formulando obser­
vaciones al presupuesto, resumiendo sus peticiones en otras 
á los sigrrientes particrrlares: 1.° Que se reduzca á 29.O0O.ÜOO 
la cifra de! presupuesto municipal, ú.** Que lejos de crear 
nuevas cargas se límite á 2.200.000 pesetas como máximo, 
el importe del capítulo primero, «Gastos del Ayuntamien­
to.» 3,“ Que se supriman las partidas que representan gas­
tos no necesarios é imprescindibles, y se procure destinar 
las mayores cantidades posibles á obras de reconocida uti­
lidad. 4.*̂  Que se proceda á la revisión de las tarifas de 
consumos sujetando los tipos de imposición á ios que la ley 
marca, procurando que en las especies no elaboradas y en 
las que no se fabrican en Madrid, los derechos de cada ar­
tículo no se recarguen en más del 100 por 100 sobre los ti­
pos establecidos por las tarifas del Estado. 5.“ Que se veri­
fiquen los conciertos con las zonas del extrarradio á que se 
refiere el art. 54 del reglamento de Consumos. 6.'* Que se 
revisen las tarifas de consumos sobre especies no gravadas 
por el Estado, regulando las cuotas á lo que la ley Munici­
pal dispone, ó sea estableciendo como tipo máximo el 25 por 
100 del precio medio del articulo en la localidad:

Resultando que ni se ha tomado acuerdo sobre proceder 
á la revisión de tarifas demandada, ni siquiera cuida el 
Ayuntamiento de presentar sus tarifas, para la debida cla­
ridad, explicadas en tres casillas, una consignando el 
precio medio del articulo en la localidad, otra el tipo del 
impuesto del Estado en su caso y  otra con el importe del 
recargo acordado por la Junta Municipal sobre aquél ó el 
arbitrio extraordinario sobre el precio medio de la especie:

Resultando no haberse acordado tampoco la forma de 
contribuir los extrarradios, á tenor del art. 54 del regla­
mento de Consumos:

Resultando que formulado de tal suerte el pre.supuesto 
porla Junta Municipal, aunque aparece ficticiamente nive­
lado en las cifras con un total de pesetas de 32,888.043*54 
en gastos é ingresos, es lo cierto, que si la cantidad de
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t'raulia iv'al y pui'.atn (¡iie atitoriza la non-
tracLiii'iii di* law (tl)Iijín.c¡oiif;rt, ĉ n líiiniliio t-i prnstipniíatn dp
¡uiíi'osoH no])iiedf; ditspoin.trmásriae dii poñetiislí7.dIñ,887‘7í) 
tiue esi In i'ecaiidado en ItíOñ-ÍJfi, en iguales m-bitrios y tiene, 
per consiguiente, mi déflcit inicial de pesetas rn57í.tñ5‘75, 
en cuyas condiciones contraería grave responsabilidad 
este (rohienio si autorizase, en la forma c¡uc se presenta, la 
obra de la .finita Municipal,

Resultando (pte en el ai'io oconúmico actual, por no haber 
torniado en tiempo el Ayuntamiento sus presupuestos, 
rigen por ministerio do la ley ios de 1895-0i3, y  es de nece­
sidad procurar por todos los medios posibles c¡ue quede es­
tablecida la ley económica del Municipio para el año si­
guiente de 181)7-!t8, á fln de evitar que se incurra en el 
lamejitable caso de que cl Ayuntamiento de Madrid tuvie­
ra que regirse por un presupuesto acordado tres años antes:

Resultando que respecto de las instancias presentadas 
a la Junta por la Cámara de Ooinereio, Maestros auxilia­
ros, L)oñn jratilde Careia del Real, vecinos y propietarios 
de la Oorredera Alta, propietarios de coches de punto, 
l'i'esidente del gremio de Caiomajeg de plaza, Don Cristó­
bal Rui z Cara vaca, D. Tomás lio-m ida,!). Antonio G-on- 
zález, I). (Guillermo Rol laúd, {), Julio Hidalgo López y  
Sr, Rresideiite de la Asociación para la enseñanza de la 
mujer, si bien no lia recaído acuerdo expreso aeerca'delas 
lui.smas, pueden considerarse desestimadas por k  Junta, 
por haber adoptado en la misma sesión, resolución concre­
ta sobre los puntos á ipie cada una de aquéllas afecta, y  
cumplido este trámite les queda á los recurrentes los re­
cursos legales respectivos, pero no sucede igual con rela­
ción á la instancia de la Cámara de Comercio, acerca de 
cuyas concltisioues por su importancia, merecía y  era de­
bido, lui acuei'do terminante que no ha recaído.

Coiisiderundo que el art. I,ó0 de la ley Municipal previe­
ne que los Ayuiitamieiitos lian de rem ¡ti j- sus presupuestos 
á los C o b e ni ail o re s a n tes d e [ ó d e AI a i’zo, cuy a p re ve 11 c i ó n 
está recordada y reconiciidada entre otras reales dispo.si- 
cimies por la r e g la !."-ile la Real orden de M de Alayo 
de 1890 y la 1.“ de la Real orden de 22 de Febrero 
de 1892,

tnnsiderando que la conqietencia de> Gobierno civil 
en matcna de pn“snpiiestos nmnieipales se halla determi­
nada porci art. LWdc la ley Aluiiicípai, á efectos de co- 
i'rcííir extra limi taciones legales que eu aquellos hubiese, y 
regulada por la Real orden de 14 de Alayo de 1890, cuya 
regla 2.'̂  les autoriza para rebajar las partidas que no g s- 
téu iiistitlcadas cu los gastos, cuidando de que estos se re- 
lieran á las necesidades permanentes de los pueblos y que 
se establezca una administración econòmica y honrada, 
cuya doctrina se liada ampliada por la regla 5.“ de la Real 
ordim de 22 de Cebrero de 1892, que manda castigar todo 
gíisto voluntario cuando los Ayuntamientos no se eiioucn- 
tm i desahogados en el pago y recaudaciibi de sus atrasos.

Considerando que la regla. ;l '* de la Real orden de 14 de 
Alarzo de 1K90 dispoue que no se dejen aparecer en los in­
gresos recursos ilusorios de imposible percepción que cons­
tituyen un vei'dadei'o engaño y  deben ser motivo de res­
ponsabilidad para los Municipios, que los hacen figurar sa­
biendo que no pueden ser realizados:

Coiisidoraudü que con arreglo á las disposiciones del 
vigente reglamento de Coiisúmos, es indispensable que 
por los Ayumainientos se adopten todas aijuellas disposi­
ciones encaminadas á garantizar el pago á la Hacienda de 
las cantidades impoi'te del encabezamiento de consumos

bajo la.s responsabilidades que detej'Diinan los arríenlos 
1114, vilo y 41(i del indicado Eeglauieiito:

Cousideraudo que las Reales órdenes de 27 de Alayo 
de 1887 y  5 de Abril de 1889, determinan expresamente los 
ingresos ú que pueden acudir los Ayuntamientos para cu­
brir los déficits de sus presupuestos, y solo autorizan el que 
se recurra A la imposición de arlntrios extraordinarios 
cuando se hayan apurado ios recargos de 10 por 100 sobre 
contribuciones directas, el 100 por 100 sobre la. tarifa 
del Tesoro por Consumos, el ñO por 100 sobre cédulas y  lo 
que corresponda, sobre el impuesto de alcoholes:

Considerando que según el art. 180 de la ley Municipal, 
los Ayuntamientos y  Concejales incurren eii responsabili­
dad por infracción manifiesta de la ley on sus actos ó acuer- 
doSj y  por negligencia ú omisión de que pueda resultai’ 
perjuicio á los intereses ó'servicios que están á su custodia, 
y  á tenor del art. 178 de la misma ley, ios vocales de los 
Ayiinta.raientos son personalmente responsables de los da­
ños y perjuicios indebidamente originados por la ejecución 
de los acuerdos de las Corporaciones municipales:

Considerando que si bien el apartado segundo, art. 1.H4 
de la ley Municipal determina como gastos obligatorios en 
los presupuestos municipales las deudas reconocidas y li­
quidadas y  réditos y  consecuencias de contratos, no es 
tírenos eici’to que ¡rara armonizar esta obligación con la 
disponibilidad de los recur.sos, establece e) segundo párrafo 
del art. 143 eJ medio de convenir con los acreedores el 
aplazamiento del cobro, de. modo que pueda consignarse 
en presupuestos ordinarios sucesivos las cantidades necesa­
rias para pago del capital y  rédito estipulado; y, por último, 
el art, 144 determina el procedimiento para esta clase de 
convenios, y  determina que, caso-de diseonformidad de los 
acreedores en los medios que se les ofrezcan para solven­
tar sus créditos, se remita el expediente á la resolución de 
la Superioridad:

Considerando que á tenor de lo prevenido por las dis- 
posicioues legales vigentes y on especial por las Reales 
ordenes de U  de Aíarzo de 1890 y 22 de Febrero de 1892, 
los cálculos de ingresos en ios presupuestos municipiaíes, se 
Imu de ajustar á lo recaudado en el anterior ejercicio, pol­
lo cual resulta ilegal y de mero artiñeio de cifras ticticias, 
la valoración de los ingresos que se hace figurar en el pre­
supuesto sometido por la Junta Almiicipal, pues de las 
eerti tica clones justificativas del rendimiento de los mismos 
ingresos durante el ejercicio anterior, no cabe iegalmente 
hacei' el avalúo de los mismos, á tenor de lo prevenido pol­
la regla 9.'̂  de la Real orden de 22 de Febrero de 1892, 
sino en la cifra total de 27.315,887‘79, on vez del avalúo ca­
prichoso por el que se presupuestan estos ingresos en la 
suma de 32.888,04,3*04, ^

Considerando que en cumplimiento de las atribuciones 
y especiales deberes encomendados á los Rrocuradores 
Síudieos por k  ley Aluuicipal en todo lo concerniente á 
la revisión y censura de las cuentas y presupuestos locales, 
incumbe á dicltos Síndicos, como obligación priueipai y 
bajo su responsabilidad, el velar por el cumplimiento de 
las Leyes y  disposiciones legales complementarias dictadas 
para el régimen de la Hacienda muiiíeipal, por lo cual se 
les imponía como deber principal cueste caso, haber adver­
tido á la Corporación de ip.ie con semejantes aciierdoÍ! en 
los presupuestos, incurría eii extralimitacioues é irregula­
ridades graves cu la Hacienda municipal, haciendo figurar 
en los ingresos recursos ilusorios de imposible percepción 
que constituyen verdadero eiigafio, y  era por tanto deber

iento de Madrió
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(te los Síndicos, recordar y  precisar con particulares de 
(Bnsura, los textos legales infringidos en la forma y  ma­
tera con que se ha acordado la nivelación.

Vistos los artículos 150,133,134 y 1.3(5 de la ley Municipal, 
SIS concordantes y las Reales ordenes de l.°  de Junio 
ce 188(5, 14 de Marzo de 1890 y  22 de Febrero de 1892, 
’‘engo en disponer;

1. “ Que el presupuesto ordinario de gastos de la Villa 
ce Madrid, presentado por la Junta Municipal para el 
q’ercicio de 1897-98 quede aprobado con las modiíicaciones 
j  bajas siguientes;

Para que subsista legalmeute en este presupuesto cual­
quier aumento de sueldo (i plaza nuevamente creada con 
lelación al vigente de 1895-9G, así como cualquier gratifi­
cación, aunqcce sea de las ya anteriormente establecidas, 
s;rá requisito indispensable que en la totalidad del articulo 
y capítulo á que corresponda, resulte en los conceptos re- 
litivos al personal una economía efectiva y mínima de 
i¿mai cantidad al compararse con las totalidades relativas 
de artículo y  capítulo en el Presupuesto de 189.5-9(5, no 
debiendo en ningún caso concederse el aumento de sueldo 
ú 1.8(Í0 pesetas á los escribientes que no justifiquen haber 
desempeiiado durante seis años su destbio en el Municipio,

Que sea baja en este Presupuesto el importe de las ex­
propiaciones para la apertura de la calle de Preciados.

Que se supi'ima la cantidad consignada para crisis 
obrera, cubriéndose dicha atención con (d sobrante que re­
sulta en el Presupuesto del Ensanche,

Que respecto á la partida consignada para créditos re­
conocidos y  la de Resultas, se procure un concierto por el 
cual convengan los acreedores el cobro, de modo que pue­
dan consignarse en los presupuestos ordinarios streesivos 
las cantidades necesarias para el pago de la Deuda.

2. “ Que quedan aprobados los acuerdos de la Junta 
Municipal fijando los arbitrios é impuestos de sus ingresos, 
sin perjuicio y  ú reserva de los recursos de corrección gu­
bernativa, correspondiente á la extralimitaciún y abusiva 
tai'daiiza en presentar el presupuesto municipal fuera de 
todos los plazos legales y desatendiendo las oportunas 
advertencias de la Superioridad, pues es ahora lo más pc- 
i’eutorio el no demorar la recaudaoión de los arbitrios é im­
puestos votados, si ha de legalizarse su exacción desde el día 
1.“ de Julio próximo, y ante la consideración de las graves 
consecuencias á qtte esta falta de legalidad pudiera dar 
origen, procede declarar aprobados desde luego los acuer­
dos, fijando dichos arbitrios é impuestos,

3. ° Que aun cuando de esta suerte quedase legalizada 
la p(ircepcióii de diclios impuestos y subsanadas por de 
pronto las deficiencias del presupuesto, eii cuanto depende 
de las ̂ atribución es de este Gobierno, como resulta no obs­
tante con vicios de enoi'me déficit (jue no pueden ser corre­
gidos sino por la misma Corporación, por lo cual es impres­
cindible devolverlo á la Junta Municipal á fin de qrro pro­
ceda á la revisión inmediata de los ingresos, rectificando 
su nivelación, cuyos avalúos se han de hacer con arreglo á 
las disposiciones legales vigentes y ajustándose estricta­
mente á lo prevenido en la regla 3.̂ ' de la Real orden de 
14 de Marzo de 1890, la 9.‘̂  de la Real orden de 22 de Fe­
brero de 1892 y las Reales órdenes de 14 de Diciembre de 
1887 y 5 de Abril de 1883.

4. “ Que si para el 1.'’ de Julio próximo no se hubiera 
acordado por la Junta Municipal la nivelación del presu­
puesto, estrictamente ajustado á las bases anteriores, el 
Avuntamiento proceda inmediatamente á una reorganiza-

ción de los servicios municipales, introduciendo en las plan­
tillas y  escalas de todos los ramos, aun cuando estuvieren 
regidas por acuerdos, disposiciones yreglaraentos especia­
les, todas las modificaciones conducentes á obtener mayo­
res economías y  alcanzar por ellas, en cuanto sea posible, 
la nivelación de los gastos con los ingresos, A  cuyo efecto 
con el personal que cesare del servicio, por virtud de dichas 
economías, se formará nn escalafón de excedentes en el 
que ingresarán todos los que vayan cesando por razón de 
economías, ínterin no resulte j us ti fica dame u te nivelado el 
presupuesto y se dé, en consecuencia, mensualidad liquida­
da con déficit, en razón de resultar menor la cifra recau­
dada en el mes, que la que por dozavas partes correspon­
dería según lo calculado en el presupuesto de ingresos.

5.“ Que los Sres. de la Junta Municipal, por cuyos vo­
tos se ha tomado el acuerdo de la nivelación del presu­
puesto, mediante un avalúo ficticio é ilegal de los ingresos, 
con el cual se trata de encubrir un déficit efectivo de seis 
millones de pesetas, sean apercibidos para que en lo suce­
sivo no vuelvan á incurrir en semejante negligencia, ex- 
traiimitación de poder ó abuso de facultades, pues en di­
cho caso, además de la mayor severidad que corresponde 
á la corrección de reincidencia, habrá lugar á las respon­
sabilidades mayores consiguientes al daño grave causado 
con ignorancia inexcusable.

()." Que constituyendo este acto, en los Regidores Sín­
dicos caso más grave de negligencia por las más especiales 
y  estrechas obligaciones que en i'azón del cargo les impo­
ne la Ley como censores y  revisores de todo lo eoneerniejite 
á las cuentas y  presupuestos locales, por lo mismo también 
procede contra ellos más severa amonestación, expresán­
doles que si eii lo sucesivo, prescindiendo de los especia­
les deberes de su cargo, consintieran, sin la oportuna sal­
vedad ó censura por su parte, que se hagan aparecer, como 
en el caso presente, avalúos de ingresos con recursos ilu­
sorios de imposible percepción, que constituyen un verda­
dero engaño, haciéndoles figurar sabiendo que no pueden 
ser realizados; contra ellos, como Síndicos, se habrá de li­
quidar en primer término la estreclia responsabilidad im­
puesta sobre esto poi’ la regla tercera de la Real orden de 
14 de Marzo de 1890.

7.“ Que teniendo en cuenta los graves compromisos 
creados á la Administración municipal por un presupuesto 
indotado, al comenzar un ejercicio en (pie el cupo de consu­
mos ha sido recargado en un millón de pesetas, á fin de -evi­
tar que se contraigan las severas responsabilidades im­
puestas por el Reglamento de la exacción y  administración 
del impuesto de Consumos, y  á fin de procurar también que 
semejantes responsabilidades recaigan exclusivamente so­
bre quien corresponda, sobre todo, en las eventualidades de 
tenerse que liquidar á expensas de bienes de pai-ticulares, 
por negligencia ó por incumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias prevenidas á tiempo, procede llevar con es­
crupulosa formalidad y  diligencia todo lo relativo á la for- 
inalización de presupuestos y cumplimiento de lo preveni­
do en la legislación de Consumos, testimoniando circuns­
tanciad ámente la intervención respectiva de los llamados 
por la Ley al cumplimiento de dicho trámite.

S.** Qtre á los efectos de laS disposiciones antei’iores, se 
remita á este Gobierno relación nominal de los votantes á 
favor del acuerdo tomado, aprobando una nivelación por 
la que se hacen figurar en los ingresos recursos ilusorios 
de imposible percepción, que constituyen un verdadero en­
gaño y deben, según lo prevenido por la regla 3." de la
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Reni orden de M de Marzo dt; IfiilO, ser motivo de l'espon- 
sabilidad estreelia pai'a los iiiiiiiicipios que los liacen 
vili', sahiemlo quo no pueden ser l'ealizados. Remitanse así- 
mismo para los propios electos á esto G-ohieriio, todos ios 
deiiiAs parí ienlares del acta que se relaciona con id ndsmo 
acuerdo,

d.'* Que se proceda desde iuefío A la íbrinación de las 
tarifas de especies comprendidas en el encabezamiento, 
determinando con perfecta claridad y  distintamente ei tipo 
del im)mesto de la Hacienda y el recargo municipal, y en 
forma análoga se formarán las tarifas de arbitrios sobre 
las especies no tarifadas y materiales de construcción, 
lijando se paradamente ei cálculo del precio medio de cada 
lina en la localidad y el recargo acordado, y  la Junta Mu­
nicipal procetlerá á la revisión de las tarifas para armo­
nizarlas con los preceptos de la ley, en la forma que ex­
presa la Cámara de Comercio.

lU, (¿ue para notiílcación y cumplimiento de las pre­
sentes resoluciones, procede convoque V. E. inmediata­
mente á sesión extraordinaria á la Junta Municipal, por 
los trámites de convocatoria prevenidos en los artículos 104 
y i 10 de la ley Municipal, eonstituyóndosc cu sesión per­
manente hasta que recaigan los acuerdos deHuitivos.

U. Que el Ayuntainicuto proceda A adoptar antes 
del 1 de Julio las debidas disposiciones para que tenga 
exacto cumplimiento lo prevenido en ei cap. V del regla­
mento del impuesto de Consumos, al efecto de la recauda­
ción del impuesto y arljitrio en el extrarradio.

12. Que vuelva A la misma. Junta Municipal el escrito 
de reclamaciones de la Cámara d& Comercio, á ñn de que 
recaiga especial acuerdo sobre cada uno de ios extremos 
que se enumeran en sus conclusiones, y  particularmente 
en las referentes A tarifas y arbitrios.

IJ, Respecto á la reclamación de D. Guillermo Holland, 
dirigida á este Gobierno, ese Ayuntamiento deberá eum- 
plii' las obligaciones, que, procedentes de sentencia Judi­
cial, tiene contraídas con dicho señor, adoptando al efecto 
las oportunas disposiciones dentro del presupuesto ó con­
forme determina en otro caso la ley Municipal.

En cuanto A las demás reclamaciones interpuestas ante 
la Junta Municipal, que por las razoites ya expuestas pue­
den considerarse desestimadas por la misma, los interesa­
dos podrán liacer uso del derecho que les concede el párra­
fo del art. 150 de la ley Municipal.

Lo que comunico á V. E, para su conocimiento y el de 
esa Corporación, con devolución del referido Presupuesto 
y demás antecedentes, á los efectos prevenidos en las dis­
posiciones que anteceden.

Dios guarde á V. E. muchos años.=Madrid 22 de Junio 
de 181)7 .=CoNDE DE P eña RAimto.

Exemo. Sr. xVlcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte.

JUNTA MUNICIPAL
DEL CENSO DE PO B LA C IÓ N

Sesíók de 25 me J unio de 1897,— ü.nfmrío.—Presiden­
cia del Excnio. Sr. Alcalde D. Joaquin SAncliez de Toca.— 
Asistieron ios Sres. Alvarez Estrada, Blanco Sánchez, 
Campos Simó, Cubillo Muro. Fernámlez Campa, Jaquete, 
Laí'fltte, Martínez Luna, Mítsip, Ortega, Vargas, Peña Cos- 
talago, Rodríguez Peldez, Ruiz Márquez, Rulz de Velasco,

Marqués de San Saturnino, Duque de Sexto, Siirga AchÚ! 
tegui, Valle y Zúñíga. ,

Se abrió á las tres y  veinticinco minutos de ia tarde, er 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primert 
más que ios Sres. Marqués de San Satiumino, Conde de Vil- 
ches, Itfartínez Luna, Masip, Peña Costalago, Cubillo, Orí 
tega Vargas, Surga Achútegui, Sánchez Novoa, Virto y 
Jaquete. |

El Exemo.Sr. Alcalde declaró constituida laJuntayst 
dió lectura de la lista de Sres. Vocales de la misma que soi 
los siguientes: i

Exemo. Sr. Alcalde,
Alonso Colmenares {Exemo, Sr. D. José). |
Alvarez Coipel (Sr, D, Ramón). ¡
Alvarez de Estrada (Sr. ü, Luis).
Arredondo y  Ramírez de Arellauo (limo. Sr. D. FcJ 

dericoj, .
Arrlllaga (Sr. D, Francisco de Paula).
Ballesteros Torres (Sr. D. Lope).
Bernai' (Sr. Conde de).
Berrueco Reoyos (Sr. D. Julián).
Blanco Sánchez (Sr, D. Rufino), ‘
Campo Simó (Sr. D. Manuel),
Cubillo Muro (Sr. D. Antonio).
Dessi Martos (Sr. D. Juan).
Díaz Cafiabate (Sr, D, Joaquín),
Díaz Padilla (limo. Sr. D. Juan).
Dorado Díaz (Sr. D. Facundo).
Ejea y Fernández (Sr. D. Joaquín).
Fernández Caiupa{Sr. D, José).
Fernández de la Cuadra (Sr, D, Antonio).
Fernández de la Vega (Sr. D. J. Manuel).
Forreras (Sr. D. José).
García de la Rasilla (Exorno. Sr. D. Enrique).
García Ruiz (Sr. D. Andrés),
Garrido Jleua (Sr. D. Francisco).
Gasset y Artime (Sr, D. Rafael).
Gil y  Leceta (Sr. D. Antonio).
González Rojas (Sr. D. Felipe).
Jaquete (Sr. D, Ezequiel). 
ijaffitte Dorado (Sr. Don Luciano).
Uñares Astray (Sr. D. Manuel).
Jmpez Dávüa (limo. Sr. D. Luciano),
López y  López Balboa {Sr. D, Enrique),
Malladas (Exemo. Sr. Conde de).
Martínez Contreras (Si'. D. Francisco).
Martínez Luna (Exemo. Sr, D. Pedro).
Masip Budesca (Sr. D, Eduardo).
Mejia Garcia (Sr, D. Pedro).
Mellado (Sr. D. Andrés),
Miraflores (Exorno. Sr. Marqués de),
Monistrol (Exemo. Sr, Marqués de).
Moran y Alonso (Hmo. Sr. D. Francisco).
Morcillo García (Sr, D. Fernando).
Moya (Sr. D. Miguel). ,
Oliva y Vela (Sr, D. Manuel).
Ortega Vargas (Sr D. Guillermo),
Ortiz de Pinedo (Sr. D, Manuel).
Peña Costalago (Sr. D. Francisco).
Peño Carrero (Sr. D. Julian L.).
Perales (Exemo. Sr, Marciués de). ,
Presilla y  López (Sr. D. José de la).
Rivas (Exemo, Sr. Duque de).
Robledo Gómez (limo, Sr. D. Gregorio), ,
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ZoHtf.—Coiiservac-ióii y liiDpieza, pn Irif; trozo-;.

Personal jornalero.

Zrtno.—l.iiiifiieza, Bravo Miii'iHo y MoilesOi I.afoetitr, 
Terra[)!èii, Parr|UO del Oeste.
Reliad leo, Blasco de Garay, Trajine ros, Galileo y h’ei'- 

nando el Samo.
Zofto.—l.itiipieza s arrefilo de paseo.í, Goya, líli¡fa y 

Fernán IZjpez. .

3.’' Zo/i«,—Limpieza., Mtìii !ez .Alvaro, Choperas, paseo de 
la China, Yeserías y Santa Maria de la Cabeza.

Madrid 21 de Jlinio de 181)7.—Zi In/jeniero Director, E'/.k-
QOIEI. NAnAN.IO.

KON l’ANKKLA AL(JANI'AliiUiAS.

Limpieza de pozos negros.
Calle de Francisco Ricci, 10; General Lacy, 12, 14 y 16; 

Fernández de ios Ríos, I; Galileo, 54; Francisco Cea, 4; Mar­
qués de Urquijo, 40; Bravo Murillo, 56 y 58; paseo de ios Ocho 
Hilos, 6; calle de Calvo Asensio, 12; Tomás López, t, 2 y 3; 
Particular, 10; Ponzano, 16; Blasco de Garay, 9; paseo de lá 
F orida, 25; calle de Ardemáns, 5; Fernando el Católico, 3; 
Obispo Sancha, 12; paseo de ias Delicias, 48; Esqudache, 10; 
Orden, 5; Ponzano, 7; Matilde Diez, 4; Guttenberg, 20; Aya­
la, 30; Manzanares, 11; ronda de Atocha, 19; calle de la Or­
den, 16; Hernani, 2; Viriato, 3 y 5; Don Juan de Austria, 12; 
carretera de Estreinadura, 10; calle de Galileo, 16; Canillas, 19; 
Peñuelas, 17; Alcalá, 14 bis; Ercilla, 4; Galileo, 31; Fernández 
de los Ríos, 2 y 4; Ponzano, 17; Reina Cristina, 24; Artis­
tas, 11; Mendoza, 3; camino de la Plaza de Toros, 10; calie 
de Torrijos, 13; Ancora, l y 3; carretera de Estremadura, 50; 
calle de Oviedo, 6; Morejón, 2; López de Hoyos, 33; Pacifi­
co, 18; carretera de Estremadura, 12, 8 1.“, 14, 18 y 20; calle 
de Santa Engracia, 56; Guadalajara, 7; Martin Soler, 1; Aion­
io Cano, 3; General Arrando, 10; Españólelo, 9.

Madrid 24 de Junio de 1897.=£/ ¡ngenierd Üireeior, V a -  

ientín Gómez.

pA U Q U it: Y  J A u m ^ í t í s .

CAHOUE L)f. MADKUj.

Piaritacióii de macizos,—Riego de praderas, bosques y 
testenije.—Siega y recojida de semillas,—Escarda en los se­
milleros.—Limpieza y riego en el jardín de Aguirre.

Esñt/as.—Servicio de ramos, centros y coronas de lior,— 
Plantación en tiestos. — Laboreo de mantillo. — Limpieza, 
riego y conservación de plantas.—Continuación del adorno 
en ei Teatro Moderno.—Adorno en la Cárcel de Mujeres, 
para la Congregación del Niño Jesús, Iglesia, del Sagrado 
Corazón de Jesús y jardines del Buen Retiro.

Oíirns.—Construcción de! Pal>ellún Real y demolición del 
pozo de la nieve. — Limpieza de ¡a Loma de aguas del 
Canalillo.

Eí(/)«.—Riego en los jardines de) ceiueiiterio de Nuestra 
Señora de ia Almudena y vigilando.

u a S kos y  j a r d i n e s .

Limpieza y riego en los mi.snios.—Plantación de maci­
zos. Roza y riego en la Montaña.—Siembra en el jardinillo 
del Matadero de vacas.—Cava, roza y riego en San Ber-

im.rdino.—1.“, 2.® y 3,“ Zona.—Riego y limpieza de paseos.— 
Construcción de alcorques y regueras.

Dehesa de Amaniet.—lioz&, riego y limpieza de plantas.
Viveros,—Riego, roza, escarda y vigilancia en los mis­

mos y en la Moncloa.

Podadores.—Siega eti los juiuliries de Bailón, Constitu­
ción, Almudena, ViaductOj Villa y Santo Domingo, 

Guardería.—Bu servicio.
.Madrid 24 de Junio de 1 8 9 7 , fngeniero Director, Cece- 

D0N1O Roorigáñez.

TA 1j LEHES M ü .N lOIPA LKS.

C'ttc/ií«ten'«.—Colocación de dejes en los tableros nuevos 
para fijación de listas electorales.—Construcción de dos me­
sas de nogal para despacho del .Ayuntamiento.—Arreglo de 
una mesa para la Casa de Socorro del distrito de la Latina,— 
Construcción de cercos para el nuevo pabellón dé Huerta Se­
gura.—.Arreglo del mobiliario de ia Alcaldía del distrito dei 
Hospital.—Construcción del de la Casa de Socorro del distri­
to del Centro.—Construcción de un cajón del fielato del Nor­
te.—Construcción de 140 tableros para los armarios de Esta­
dística en el Ayuntamiento.—Construcción de una carreta 
para el ramo de Arbolados.—Construcción de cubetas tiestos 
paraci Parque de Madrid.—.Arreglo del carro para Cemen­
terios.—Construcción de 5 mesas para el .Almacén general 
de la Villa.—Arreglo de alambreras, trampillas y colocación 
de pernios en el mercado de la plaza de la Cebada.—Cons­
trucción de burladeros en el .Matadero de vacas.—Apeo de 
las formas del codierò».—Colocación de pies derechos y ja- 
baleones.—Sostener la tapia con tornapuntas en San Bernar­
dino.—Construcción de un bastidor de nogal y barnizado de 
un armario.—Compostura de. varias cerraduras y una mesa 
ministro.—Barnizado de un aparador de pino en el .Ayunta­
miento.

Gicarn/cionc’rííi.—.Arreglo de mangas ¡lara los ramos de 
Fontanería y Parque de Madrid,

V'a/jicer'í«.-Arreglo y forrado de tres sillones de la Te­
nencia Alcaldía del distrito del Hospital.-Cosido de hules 
para los tableros de fijación de listas electorales en el Aynn- 
tamienio

ft'errm «.—Aguzaduras de piquetas, cortafríos y una pi­
ca,—Arreglo de una llave de válvulas.—Colocación de 34 
bocas de riego y compostura de un urinario en Fontanería,— 
Compostiim de 4 camas y colocación de 3 poleas.—Cons- 
trución de dos cerraduras y una llave,—Construcción de 4 
tornillos y una verja de ventana,—Construcción de 3 barri­
llas y 44 embrillas con rosca de madera,—Aguzaduras de 
punteros en el Asilo de San Beriiardino.—Construcción de 
un aparato para el servicio de sorteos en el .Ayuntamiento y 
Secretaria,

Pintura.—La de 3 mesas para el Matadero de vacas.—La 
de seis escaleras de mano para Talleres.—La deí arca de 
caudales y la de los pilaróles para los tableros de fijación 
de listas electorales en el .Ayuntamiento.

Alóañííerfa.—Colocación de toldos y cortinas en el .Mer­
cado de los Mostense.s,—Derribo de la casa de Huerta, del 
Sotillo en la. carretera de Andalucía. •

Ca/iferi«,—Colocación de iosas para fuentes de vecindad 
y emplome de 12 bocas de riego.—Colocación de tres platillos 
para fuentes y tra.slado de un urinario en Fontanería.

Madrid 24 de Junio de 1897.=EJ Arquitecto Jefe de Talle­
res, Benito G. dei. V alle.

m m
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JíDIPfüAOÍONKS VJiJNTA CONSULTIVA

Segunda saoción facultativa.
fílii-rts lie reforma y ileennulo: primery. Caíia Consistorial, 
Kioíonocitnientos: 31.
Madrid 2 i de .lunio de ld!)7.= í;7 Arijìi.iiceto Municipal, 

Jos/í López SiAt.i.AiiKFitiv. " ,

Tareera seccián facyltativa.

(dniistraeciún de se|)iiltiirns en el eo men te ri o de Nuestra 
Señoin cié !a Almudona.

Hecíoiiocimienlús, 27.
Madrid 25 de Jimio de Ar/fuitec(o munietpal,

PkDRO ItOMiNCUF.Z .\YEtim.

POLICÍA URBANA
Juicios celebrados ante tos Sras. Tenion'es da Alcalde en la 

semana da! 17 a! 23  de Jumo.
Lii Tenencia de Alcaldía del distrito do Palacio celebró 

lili juicios, imponiendo 71 pesetas de multa y dejó pendien- 
te.s t!e juicio '10 denuncias; visitó 3 talionas, 1 vaquería y 2 
tiendas, cpie halló en huetn estado é hizo los siguientes deco­
misos: 22 kilos de ¡lescado, ¡I de jamón y 150 gallinas.

Lt» del distrito de la Inclusa dejó pendientes de juicios 90 
denuncias, giró visitas á varios puestos de leche, ti carnece- 
rin.s y ,S liemias de nltrainarinos que encontró en buen estado, 
y decomisó iU litros de lecbe, ‘I kilos de escabeche, 3 de sar­
dinas y 2 de longaniza.

La del distrito de la-Audiencia, celebró 33 jiticios, impo­
niendo 135 pesetas de multa, quedando pendientes de jui­
cios 62 íiemmcias y decomisando 17 litros de leclie.

Denuncias y  servicios ^ c e s fa r fo j  por o! Cuerpo de Guardias 
municipales desde s í 18 a! 24 de' actual.

Denuncta.s.—En el distrito de la Universidad, 15; en el del 
Centro, 15; en el de! Hospicio, 4; en el de Buenavista, 6; en 
e] de! Congreso, 11; en e) del Hospital, 23; en el de la inclu­
sa, ,S; en el de la Latina, 28; en el de la Andiencia, 35; Sec­
ción de carruajes, 34; Sección de limpieza, 3; Sociedad de Sa­
neamiento, 13; total, 195.

Serrítvos,—En el distrito de Palacio, 6; en el de la Univer- 
.sidad, 6; en el del Centro, 3; en el del Hospicio, í; en el de 
Buenavista. 5; en el dei Congreso, 0; en del Hospital, 3 en-el 
de la Ineinsa, 17; en el de la Latina, 3; en el de la Audiencia, 
10; total, 60. .

Al quemadero, por el personal del distrito del Hospital, 
una res vacuna.

Por el dé la Sección de carruajes, 25 reses lanares,
Madrid 24 de .Junio de 1897. =£7 Visitador general, Rober­

to Rolo.án.

Servicios del Cuerpo de Bomberos desdr el 17 al 23 de Junio.
Asistencia á 4 incendios, uno de importancia.
Visitas giradas por el Arquitecto .iefe, 11.

■ Visitas giradas por los Capataces, 328.
Bajas en el alambrado público, desde el 17 a! 23  de Junio.

Distrito de Palacio, 3 ¡toras; Universidad, 1 liora Hos­
picio, 7 horas y 2Ü minutos; Congreso, 11 horas 55 minutos; 
Hospital-, 7 horas y 36 minutos; Inclusa, Ui horas; Latina, 44 
horas y 5 minutos; total, 93 horas y .50 minutos.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.
O A . S A . S  I D E  S O 0 O E , E , O -

Servicios prestados por las mismas en la semana del 17 a! 23  de Junio de 1897.

F A C I j i ; r A T n ’o s .

D IS T R IT O S ,
cusí; DEL SERVICIO.

Pulitili. L'ultmiiliti. l'tDlri. ll(s;ido. liDFMililt. Cunirrêt. Btsjiilill. Intliiüi. liilim. .Idieiííi. loJAJ,.

líiifermos asistidos t\ domicilio 46 i>4 32 69 20 23 44 ,54 67 64 477
Idem en consulta general...... 41 31 29 S3 12 4(1 46 43 .54 'M 413
Idem en lado eiil'ermedailes de

Ifi mujer............................. 48 » » « » » » « )} 48
Idem I-Illa especial de niños.. 309 y> » » )) » » 309
Idem en la iii. de la vista....... y\ ■ 9 n » » b » 32 19 Ó9
fínrei nu'dades ile la ga rganta,

im riz V oídos.................. ,, 230 » )k 18 » )> )) »1 )) 248
Opeméiónes en enferiuodades

d(' los ninos........................ 1 » » )> í) it » » )> l
Idem en Id, de la vista........... 1,» l » » 4 ¡i ' ÌÌ » 2 4 11
Idem en id. de la garganta, na-

riz V oídos...................... .. 3 w Ï) 2 >•» » ñ r>
Acciiíi'iites socorridos [lor los

Módicos de guardia............. 94 47 38 lio ■ 41 61 54 137 101 70 753
Partos y abortos asistidos.... 9 4 3 » » 2 5 1 3 20
Vacunaciones.,,, ................... 20 » KÌ » » 4 10 145 » 179
Revacunaciones..................... >> » » il » » 11 » 11
Reconocimiento de en a je -

nados.................................. 1 \ 1 3
Idem de cadáveres.............. 2 lt >ï » )> )í 4
Consultas celebradas............. )> » » )¡> J> » » íi Í>
Asistencias á incendios........ » » )Í )> »> yt » i> n

'1'ota LES........ 791 158 99 2bf) 97 131 150 249 413 194 2.548
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a d m i n i s t r a t i v o s ;.

NOMERO DE PERSONAS R0C0RR[D\S POR DISTRITOS.

CLASl llK UlS SaVlCiUS tOHlihbUS. Filiti«. UDiimidiil. tfitri. itsfitit, SltlUTlStl. Uispllil. Intim, lililí. loditntli. TOTAU

Medicinas............................... 762 117 Tú 4ñ0' 43 90. ; . 88 t22 180 1.887
Sanguijuelas........................... 1 « » i> D y y It y 1
.Aparatos ortopédicos............. 2 1 i) 2 )> ■ ! 4 3 13

. Burra.................. 7 l JÎ » )) '■ 3 4 7 y 22
I.eche de Cabra........... ..... » 4 u » » )> 6 M fí y 10

( Vaca........ w 1 6 10 y yi 3 27
Pensiones de lactancia.. . , , . , 4 5 V 12 » i 6 43

■ Pan...... .............. 4 Í4 17 16 )> 7 14 10 29 .3 114
I Carne............... 4 14 17 ■ 16 ■ » 7 ■ ■■ 14 10 29 3 114

Víveres,, ' Tocino................. 4 14 17 . .16 w 7 14 10 29 3 114
j Garbanzos:.; ...... 4 14 17 ■' ‘ D6 i ' ■ » 7 14 10 29 3 114
' Cliocoiate........... )> » » y y ÏÏ » » )> y

Carbón................................... 4 14 Í7 16 y 7 14 10 29 3 U4
Envolturas............................. y> » 2 y » )> y> » y 2

Totales....... . 803 Í9S 120 Ô47 » 9.5 187 138 284 203 2.575

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió cinco niños abandonados en la vía pública. 
La del distrito de la Audiencia suministró seis sopicaldos á otros tantos enfermos pobres.

ABASTOS.
ADMIMSTlíACIÓN l)C I.OS MATAÜIÍROS MUNlCIPALlíS.

Consumo, productos, gastos, etc., en la semana del IG al lid de Junio de 1897.

Ú K S O . DERECHOS MUNICIPALES POR
IM PORTE.

a.lH!! í .  ÍIUIO NÚMERO.
¡

Kiloprarn os Grarnofí. DEGÜELLO,
Pesetas,

.CONSUMO. : 

Pesetas, |,

DESPOJO.
Pesetas, Pesetas.

Vacuno............... 1.-184 288,238 800 5,936 72.059*73 ; 3.710 81.705‘73
L a n a r ....................... 5.581 52.123 40« 2.2244(0 13,Ü30‘93 ' 2.777'50 18.033'33T e rn e ra s ................. 604 20.064 y 006 S.385'60 604 9.895‘60

Totales...... 7.672 ,| , :10] 326 200 9,066‘90 93.17G‘2G 7.091 ‘.50 109.634‘66

1 8 9 'G á  s ? .  — Comparadóti -lí! isorrieiite «jercicio ron el anterior, hasta la fruha.

p j ß m u ü u s .
E . E S E S ioni DB PiOBBSIIB.

VACUNO. LANAR. TERNERAS, CERDOS. PESETAS.
72,101 182.293 26.102 38.472 6.455.394'99 6.374.989'6567.620 212.393 24.717 33.653

- ( í?rj niáSj...»  *............. 4.481 » 1.3S5 4.819 50.40.5‘34Diferencia............j .............. 30. 100 y

TARIFA A QDESB AJOSLAK LOS DERECHOS DE MATADEROS. 1 MAR.
(Véase el número primero del Boliítín.)

Se desecbaron del consumo, en vida, por falta de condi­
ciones, 11 vacas. ‘

Según certificaciones dadas & la Administración por los 
Pieles de ganaderos, se ha vendido el ganado á los precios 
siguientes;

Vacuno: de l ‘Ul pesetas kilo á í'Sin 
Lanar: de O'flíl id. á 1‘2H

PROCEDENCIA DEL GANADO.
VACUNO. ■

De Avila...................................................  S29
De Badajoz.........................     lO**
De Salamanca.......................................... 188
De Toledo......... ......................  258

Total..............  I . 48Í

De Badajo/.. ,., .
í Cáceres.........
i (■ Ciudad Real..
De Córdoba......
De Madrid........
De Toledo.........

1.6TÜ
1.452
1.228

740
170
33<l

Total........ ............  ,5.581

Resultan los ingresos cotí los gastos en la relación de 24 
milésimos por Iflf),

Madrid 21 de Jimio de 1897. =  Adminisirndor, E.mrtoue
ClUlíVAllA.

ir ' n ,1 d
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Alcoholes___ 1'30

Vinagre........ 0̂ 30
Vino............. ü'60
Leche........... O'IO

Combustibles.

Carbón cok.., 0'Ü8

Idem mineral. 0'07

Idem vegetal,. 0'19
Petróleo........ 0‘77

A;cúcar............

Varios.

P20
Café............... 5‘7h
Chocolate...... 2

Huevos.......... 7'50

Jabón............. 0'95
Pan................ 0‘3fi

yueso............ 3
Sal................. 0‘25

Sopas............. 1
Tés................. 6

Precio medio en plaza, durante la remana de! 17 a! 23  de Ju  ̂

nio de 1897, de los artículos que á continuación sa ezpre- 

san.

Carnes y grasas.

Vaeti......................................  Kilo. 2‘3?

Ternera..................................  Itiom. 3

Carnei'O.................................. Idem. 1‘75

Cordero.................................. Idem, 2

Embutidos.............................  Idem. ti

,laiii6n....................................  Idem. 3‘75

Tocino.................................... Idem. I ‘ti7

Manteca de cerdo..................  Idem, 5

Aves.

Gallinas.................................  Una. 3'50

Píiloniino.s............................. Par, 1‘50

■ Pidiónos................................  Uno. S

Pescados y mariscos.

Almejas.................................. Kilo. I

Anguilas................................. Idem. U50

Bacalao..................................  Idem. U25

Bocjuerones............................ Idem. 0"77

Calamares..............................■ Idem, 2‘75

Congrio................................... Idem. U40

Esc.abeclie..............................  Idem. 2‘75

Langostinos...........................  Idem. g

Lenguados.............................. Idem . 1'50

Merluza........................   Idem. ] ‘7&

Mero....................................... Idem. 2

Pajeles...................................  Idem. 2

Pescadillas.............................  Idem. S'75

Salmón...................................  Idem, ti‘50

Salmonetes............................. Idem. tl3‘5

Sardinas.................................  Idem, 1

Doradas.................................. Idem. 1‘70

Legumbres, frutas y verduras.

A itoz...................................... Kilo. O'fiO

Garbanzos.............................. Idem,

Judias.....................................  Idem, t)‘65

Lentejas.................................  Idem. 0‘55

Frutas....................................  Idem. 0‘40

Patatas................................... Idem. Ü'15

Verduras.............. ................. Idem. Ü'U

Líquidos,

Aceite.....................................  l,itro. P25

Aguardiente...........................  Idem. U26

CEMENTERIOS.

Inhumaciones verificadas en ios de asta capitai durante ia st~  

mana dei 17 ai 23  de Junio de 1897 jf en igual periodo del 

quinquenio anterior.

i3Nria;TJ3sA:A.cxo3NrEs.
CEMENTERIOS.

1897. 1896. 1895. 1894. 1893. 1892.

Nuestra Sra, de la Al-

niudena................ ■274 273 2.1(> 232 248 210

San Justo................ 21 27 22 14 18 14

San Lorenzo........... 20 12 15 10 20 14

San Isidro................ 2 5 5 1 4 5

Santa María........... 5 4 4 7 4 5

322 321 292 270 294 248
Fetos inhumados en 

el de Ntra, Sra. de

la Almudena......... 20 21 17 13 14 17

Imprenta y Litografía Municipal.
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l-íiídríg-Liez Pehiez (Si’. D, Sergio).
Rodríguez Rey (Sr. D. Francisco).
Holliin Paret (Sr. I), (tuilievmo Benito).
Ruano y  Carriedo (Sr, D. Francisco).
Ruiz Jiménez (Sr. D. Joaquiiii.
Euiz .Mártjuez (Sr, D, José). '
Ruiz de Vclasco (Sr. D. Pablo),
Sabater y  Fernández (Sr. D. José Ignacio de).
Sales Rey (Sr. D. Jacobo),
Sáncliez Novoa (Sr, D, Marcial).
San Martín Giiichot Eslava (Sr. D. Hilarión).
San Saturnino (Excrao, Sr. Marqués de).
Sexto (Excino. Sr, Duque de).
Siiárez de Figueroa (Sr. D, Adolfo).
Suárez de J^igueroa (Sr. D, Augusto),
Surga Áchútegui (Sr. D. José).
Urbano Calvo (Sr. D, Isidro).
Valdeiglesias (Excnio. Sr. Marqués de).
Valle y  González (Sr. D. Manuel).
Vidal y  Llimona (Sr. Ü. Andrés).

. Vilchea (Sr. Conde de).
Vilianova de la Cuadra (Sr. D. Francisco).
Virto (Sr. U. Ignacio).
Vivo López (Sr. ü, Ginés).
Zabala y  Zaballa (Sr. D, Manuel de).
Zozaya y Guillén (limo. Sr. D, Benito).
Zúñiga Mayor (Sr. D, b'rutos). '
Fué igualmente leída la comunicación del Exemo, Se- 

ilor Gobernador de la provincia, de .̂ 0 de Abril último, so­
bre estadística de viviendas.

Se dió cuenta de que con arreglo á lo dispuesto en el ar­
ticulo de la Instrucción aprobada por Rea] orden de 10 
de Marzo último, forman la Comisión ejecutiva de la Jun­
ta, como vocales natos de aquella, bajo la presidencia del 
Exemo. Sr. Alcalde, los señores:

Capitán de la Guardia civil, D. Guillermo Ortega Var­
gas. -

Capitán de la Guardia civil, D. José Surga Achútegui, 
Jefe de Estadística de la proviucia, D. Ignacio Virto, 
Profesor de instrucción primaria, ü, Rntiiio Blanco 

Sánchez,
Jefe del Negociado de Estadística, D, Ezequiel Jaquete, 
Secretario del Exemo. Ayuntamiento, D, Francisco 

Ruano.
El Exemo. Sr. Alcalde manifestó que en cumplimiento 

del art. 35 de diclia instrucción, se había de designar cua­
tro Sres. Vocales, que con los precedentemente relacio­
nados, constituyan la Comisión ejecutiva; y á propuesta de 
Ja Presidencia fueron nombrados los Sres. Arrillaga, Lat- 
Jitte, Fernández Campa y Valle González.

Y se levantó la sesión á las tres y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

ALCALDÍA PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.

Sr . V icepeesicente de  la  Comisión 7.«

J4 (le  4111110 (le  181)7.

Cumpliendo una de las obligaciones que impone el ar­
ticulo 113 de la ley Municipal, me considero en el deber 
de llamar la atención de V, S, y de cuantos por ministerio

de la misma Ley están investidos de las atribuciones y de­
beres de la administración y recaudación de los fondos 
municipales, teniendo en cuenta que dentro de muy breve 
plazo va á finalizar el año económico, sin que hasta la 
fecha aparezca tomada resolución alguna, ni aun de mero 
trámite, para preparar la cobranza, durante el inmediato 
ejercicio, del impuesto de Consumos en los extrarradios de 
esta capital. Hasta la fecha presente, el iinico pensamiento 
de esa Comisión que sobre este particular ha sido oficiado 
á la Alcaldía, se reduce á una indicación accidental, in­
serta en la conclusión 4,'* de su oficio de 5 del corriente, 
expresando la conveniencia dé comprender, dentro de la 
línea fiscal, todos los grupos de población diseminada, lle­
vando la linea üscal hasta el límite del término municipal, 
en los puntos en que hasta él llegue aquélla.

En la ocasión presente, los apremios de plazo para le­
galizar la situación económica y  la cobranza de los im­
puestos y  arbitrios del nuevo ejercicio, que empieza en 1.® 
de Julio próximo, obligan en lo relativo á esta recauda­
ción, á dar preferencia inmediata, con carácter urgentí­
simo, al examen de aquellas soluciones estrictamente ajus­
tadas á las leyes y reglamentos vigentes en el ramo, que 
mientras no se modifiquen ó deroguen, precisan ios únicos 
términos legales de llevar ia administración y recaudación 
del impuesto. Reseivando, por tanto, para otra oportuni­
dad el examinar en sn fondo la gran cuestión planteada 
en la citada conclusión 4.“ del referido oficio de V. S, fe­
cha 5 del corriente, y  sin prejuzgar en nada la mayor o 
menor eficacia práctica que tal solución pueda tener para 
el mejoramiento de los ingresos y  facilidades de ia recau­
dación, debo limitarme ahora á hacer la advertencia de 
que las disposiciones legales vigentes se oponen á seme­
jante procedimiento de recaudación del impuesto de Con­
sumos en los extrarradios, y que ínterin no se modifiquen 
dichas disposiciones, constituye grave extralimitación le­
gal toda recaudación en el extrarradio que no se ajuste á 
lo que estrictamente previene el cap. V del Reglamento 
de 30 de Agosto de 1896.

Por esta misma consideración debo advertir igualmente 
que tampoco podía continuar en el extrarradio, para la re­
caudación del impuesto, el deplorable y  antirregiamenta­
rlo estado de cosas que allí se ha producido en el ejercicio 
actual, y  cuyo mantenimiento, hasta finalizar el ejercicio, 
únicamente se puede justificar á virtud de las circunstan­
cias de fuerza mayor con que se imponen las situaciones 
creadas por lieclios consumados.

A está extraña y antirreglamentaria forma de recauda­
ción es debido el quebranto tan enorme para los intereses 
del Erario municipal, como el de cobrar en el extrari'adio 
sólo 154.181 pesetas en lugar de mi mínimo de 631,931 que 
debieran recaudarse, *según ios datos oficiales de la Admi­
nistración general de Consumos.

Pero además de tan enorme quebranto, semejante for­
ma de recaudación produce otras consecuencias todavía 
más deplorables, tanto por sus repercusiones funestísimas 
y  de daño enormísimo en la masa principal de la recauda­
ción en los fielatos, cuanto por los efectos de desmoraliza­
ción, fraudes y  corrupciones que lleva aparejadas.

Con efecto, prohibiendo terminantemente el art. 54 del 
Reglamento que ios extrarradios estén sujetos á fiscaliza­
ción administrativa, sin embargo durante el presente ejer­
cicio en los extrarradios de esta Capital se ha venido re­
caudando el impuesto por administración, y  esta adminis­
tración se ha llevado por modo tan irregular como invero-
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símil, sin i|U(‘ sii|UÍoi'a fniicioiiíirjiii [xm’ alJÍ aj:;L‘nte9 del 
Ouoi’po .'idmitiistrativa, A consecuencia de acuerdos dctei*- 
iiiinnrido tan singular procedimiento de administrar y  re­
caudar el impuesto en ei extrarradio, rondas volantes de 
cabos y vigilantes del Resguardo esparramadas por las 
zonas tuvieron (lUe desempeña!'por allisus l'unciones in- 
eoinpatihles con el cometido de su cargo, distrayéndose, 
para esta operación singulai', parte muy considerable de 
esta f'uei'za, necesaria para la vigilancia y cei'ramiento de 
la extensa y  abierta linea fiscal de nuestra Capital.

fío es menester ahondar^^en otros detalles de este cuadro 
de desquiciamiento administrativo, para liacer patente la 
necíísidad de <jue desde el comienzo del inmediato ejercicio 
desaparezcan semejantes procedimientos, que pudieran ser 
impugnados como de exacciones ilegales.

I'or otra parte, comprometido el Municipio con la Ha­
cienda ó pagar desde el próximo ejercicio un millón más de 
pesetas, por el eneabézamicuto de su cupo de Consumos, y 
siendo de tan exti'cmada severidad las responsabilidades 
personales y eolcetivas impuestas por las leyes y reglamen­
tos á las Corporaciones municipales para asegurar la recau­
dación y pago de estos cupos, á cuya responsabilidad están 
afectos incxcusnblcmeute los bienes personales de los Con­
cejales, cuando no acreditan en forma haber promovido en 
tiempo hábil el cuiuplimieiito de las disposiciones legales y  
i'eglamentarias, y  no ser culpables de morosidad ó negli­
gencia, se impone también ií la Alcaldía como inexcusa­
ble deber, t'orjiiular en tiempo háliil todas estas adverten­
cias.

En razón ó lo expuesto, y á consideraciones de otro or­
den, (]Ue su ibis (radón y la de los vocales de la Comisión de 
su digna presidencia hace ocioso exponer, ruego á V. S. 
reúna cuanto antes á la Comisión á fin de que cu este caso 
grave y urgeutísinio promueva con la iniciativa que es do 
su competímeia, los acuerdos y  t'esohiciünes indispensables 
para que, conforme al art. Iñd de la ley Municipal y á lo 
prevenido en el cap. V del reglamento de ;10 de Agosto de 
Ibthl, la exacción y ¡idministracióii del impuesto de Consu- 
tuos eu nuestros extrarradios quede plenamente legalizada 
desde 1 de Julio p r ó x i m o . Áh-alde Prasidente,, J. tí. de 
T qca.

■ H  J u i i i « *  1 8 } ) ? .

líesnitaiido que de las cuarenta obligaciones correspon­
dientes al sorteo de 1.‘' de Enero de 189(1, amortizadas con 
premio, se han presentado hasta el dia IC del corriente 
dieciseis obligaciones i¡nportantes íñ.JtX) pesetas:

Resultando que de las cuarenta obligaciones correspon­
dientes al sorteo de I," de Julio de 189(1, amortizadas con 
premio, se han presentado, hasta el día Itl del corriente, 
veintidós oidigacioncs, importantes :ló.J(X) pesetas:

Resultando ([ue de las cuatro mil trescientas sesenta 
obligaciones amortizadas con reembolso, coj■respondientes 
al citado último sorteo .se han presentado hasta la fecha ya 
citada, dos mil veintidós obligaciones, importantes 90!¿,Í1C)Ü 
pesetas.

Considerando que si bien el estado de los fondos munici­
pales no permite, como desea esta Alcaldía, proceder al 
inmediato pago del total importe de los dos sorteos, es ne­
cesario (.juít la cuantía de los pagos se ajuste al más estric­
to criterio de justicia y equidad,

Vengo en disponer que el importe de los pagos que en 
lo sucesivo se anunciará pitra satisfacer las obligaciones á

que se refiere este decreto, se ajustará á la proporción, 
exacta que en el importe de cada uno resulte, las catego­
rías de carpetas presentadas.=£Z Alcalde Presidente, Joa- 
quix Sáhchez de Toca.

a »  ( l e  J n i i i o  d e

En vista de las razones que en diferentes conferencias 
celebradas, me han expuesto los fabricautes de harina de 
esta Corte, relacionadas con el retraso en hacer efectivas 
las cantidades que por el .'iú por 100 do los trigos tienen 
derecho de percibir al extraer los molturados, y con el 
fin de evitar los perjuicios que esta tardanza les irroga, 
vengo en disponer lo siguiente:

1. ** El aforo de ¡os trigos se verificará con las mismas 
formalidades que hasta la fecha, y  el adeudo se hará con­
signando en depósito en el fielato los derechos correspon­
dientes al número de quintales métricos de trigo introduci­
do, t[ue se estamparán en las facturas qité, por triplicado, 
presentarán los fabricantes, firmando éstas el Fiel, Afora­
do i' y  Cabos.

2. “ Estos depósitos se liquidarán á los veinte dias de 
constituidos, ingresando en recandactón las cantidades co- 
ri’espondientes á tos derechos de adeudo del trigo que, 
como máximum, han de representar el 65 por 100 de la in­
troducida, devolviendo el fielato al fabricante la diferencia 
en que resulte, previa disposición de esta Alcaldía.

6.'* El 35 por 100 que como máximum pueden exportar 
ya en harinas ya eu salvados se sujetará al cómputo del 80 
por 100 de las primeras y del 20 por 100 eu los salvados.

4. ‘* Las liquidaciones se llevarán á efecto cxm las mis­
mas formalidades que determinan el acuerdo de la Comi­
sión séptima de 12 de Agosto de 1886 y  el decreto de esta 
Alcaldía de 12 de Marzo de 1896, en cuanto no se opongan 
á las disposiciones de este decreto.

5. “ Para garantir los intereses del Exemo. Ayunta­
miento y evitar el fraude que pueda cometerse al hacer las 
salidas de harina y  salvado de las fábricas, deberán solici­
tarse con veinticuatro horas de antelación, al objeto de tjue 
á más dcl vigilante que en la actualidad presencia la carga 
de los carros, lo verifique la persona que en cada caso se 
designe por esta Alcaldía.

6. “ En el fielato de destino serán responsables persona­
les de cualquier fraude (¡ue tratase de efectuarse por su­
plantación de la especie, cuya salida se haya autorizado 
por el Fiel, Aforador y  Cabo de servicio en el fielato.

T.” A l fabricante que por cualquiera de los casos pre­
vistos en el reglamento vigente de Consumos le fueran in­
tervenidos los trigos ó harinas, bien á la introducción, bien 
á las salidas, á más de la pena que .se le imponga por la 
Junta .Administrativa de Consumos, se le privará por esta 
Alcaldía de los beneficios de la exportación, c¡ue podrá 
realizar sin bonificación alguna durante seis meses.

8.“ Para volver á disfrutar del abono del .-!5 por 100 de 
los derechos en loa trigos, será preciso que el fabricante 
obtenga su rehabilitación. =  Alcalde Presidente, J, tí. de
Toca. '

SÍ4  d e  J u ( n io  d e  1 8 0 7 .
Con objeto de facilitar y regularizar la coltranza de los 

arbitrios, vengo cu disponer que desde 1.̂  de Julio pró­
ximo se encargue de la cobranza del de peaje el personal



re Cil lui A do 1' de los iielatos, donde se rcaliüe'vi'íV en lo sucesivo 
la recaudación con arre<;:lo á la tarifa del apéndice, luiuie- 
ro i8, del presupuesto para 1897-08. Al electo, la Adminis­
tración de Propiedades, Eentas y Arlñtido.s, cuidará de 
proveer á los Hecaudadores del papel necesario, formulán­
doles los oportunos cargos que con el recibí autorizado por 
ellos, figurarán en cneiit.a corriente. La Contaduría pi'opoii- 
drá: las dispiDsícioncs reglamentarias que delia, dictiir la Al­
caidía á. fin de que la cuenta do este ingreso sea llevada con 
toda escrupulosidad según los diferentes conceptos de su 
cobninza y exigir que rindan cuenta periódica, por lo mo­
nos, nna vez cada mes.

Eli Cuerpo de Policía Urbana estará encargado de ejer­
cer la inspección y vigilancia, para evitar las defraudacio­
nes en este arbitrio, sin perjuicio de la que, por razón de 
su cargo, corresponde al Jefe de la Administración de Pro­
piedades, Eentas y  Arbitrios y  funcionarios á sus órdenes, 
á quienes confie este servicio. =  Al calda Presidente,
J. S. nE Toca.

J n n i o  1 8 {> 7 .

Dispuesto por la base 8.“ del apéndice, núm. á, did pre­
supuesto aprobado para el año económico de 1897-üS, que 
desde 1.'' de Julio próximo los derechos de Mercado se sa­
tisfagan á la introducción de la mercancía por ios í'ielatoSj 
y (pie en equivalencia del arbitrio de Romana, los bultos 
de peso que deben ir al Mercado de la Cebada abonarán á 
su introducción im recargo de diez céntimos sobre ios dere­
chos marcados en las tarifas y de veinte céntimos en Jas 
inercaneias que hubiesen de ir al de los Mosíenses, según 
preceptúa la base del citado apéndice, con el fin de que 
los introductores encuentren todo género de facilidades 
para el adeudo de las especies, evitando cuantas molestias 
pudieran originárseles con el nuevo procedimiento de co­
branza, vengo en disponer:

Que se encargue de la cobranza de ios expresados de­
rechos (le Mercado y Romana en los E'ielatos, el personal 
de Recaudadores del inipuesto de Consumos, á quienes !a 
Administración^de Propiedades, Rentas y  Arbitriosprovee- 
rá del papel necesario á efectuar dicha colnmiiza, formu­
lando ios cpiTCapondientes cargos, en los que tirmaráii e! 
recibí los eobradonís y liquidando periódicamente, por lo 
menos una vez a! liics, su cuenta con la Administración de 
Propiedades Rentas y Arbitrios, encareciéndoles el mayor 
celo en la realización de dicho sei'vicio.

A  diciio efecto, el Jefe de la Administración (.le Propie­
dades, Rentas y Arbitrios dispondrá cuanto juzgue nece­
sario, para el mejor orden y realización del servicio expre­
sado, haciendo que los encargados de la coliranza estén su­
ficientemente provistos de las diferentes clast ŝ de papel 
talonario, y que las cuentas corrientes á los recaudadores 
se lleven con debida escrupulosidad, sin perjuicio de pro­
poner á esta Alcaldía cuanto considere conveniente en bien 
del s e r v i c i o . Alcalda Presidente^ J. S. de T oca,

2 5  l i e  J n u i o  d e  1 8 U 7 .

Autorizada esta Alcaldía Presidencia por virtud iR lo 
dispuesto en el apéndice líi d(il presupuesto aprobado por 
la Junta Municipal para el año económico de 1897-98, para 
contratar la expedición y cobranza de la.s licencias de ci­
clistas en todo el término tmmieipal, ó celebrar conciertos 
ó encabezamientos con Jos que se constituyan en gremio

para este efecto, y teniendo en cuenta el escaso tiempo 
disponible para verificarlo e-on las mayores garantías de 
éxito y la circunstancia especial de iio haberse dado aún 
cuenta al Excnio. Ayuntamiento de la comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, saiidoiiaudo dicho presu­
puesto, vengo en disponer, que durante el plazo puramente 
preciso, y procurando no exceda este de 81 de ,JuIio próxi­
mo, continúíí este arbitrio recaudándose cu la misma forma 
y condiciones /que en ci presente ejercicio económico,=  
Et Alcalde Presidente, ,J. S. de Toca.

2 »  f i e  < T l in i o  f i e  1 H 9 7 .

Autorizada esta Alcaldía Pre.sideucia, por virtud de 
lo dispuesto en el apéndice lá  del presupuesto aprobado 
por la Junta Municipal para e! año económico de 1897-98, 
para celebrar concierto con los industriales dueños de ca­
rruajes que. lo soliciten hasta proveer las licencias de si­
tuado de coches de plaza que se Consideren necesarias á 
atender el servicio de esta Capital desde el día 1 de Julio 
próximo venidero, teniendo en cuenta el escaso tiempo 
disponible para acordai' y redactar las bases á que deban 
ajustarse dichos conciertos y la circunstancia especial de 
lio haberse dado aún cuenta a! Exemo. Ajuintamiento de 
la comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil sancio­
nando dicho presupuesto, vengo en disponer que durante 
el ]iiazo puramente preciso y  procurando no exceda este 
de .81 de Julio próximo, continúe verificándose este servi­
cio en la misma forma y  bajo loa mismos procedimientos 
y pagos del presente ejercicio económico: sin que esto sea 
óbice para que, con la actividad (|ue el caso requiere, se pro­
ceda á redactar y  formular cuantas bases y  condiciones se 
crean oportunas á fin de que puedan celebrarse los expre­
sados conciertos qne se soliciten, dando así el debido cum­
plimiento á Jo acordado con las mayores garantías de 
éxito, =  £/ Alcalde Presidente, J. S. de T oca,

2 f i  f i e  . l i i i i i o  l i e  1 H Í> 7 .

Teniendo en cuenta la impoitaucia del fomento del 
Ensanche de esta Capital y la necesidad de atender prefe­
rentemente al desarrollo ele la urbanización cm el mismo, 
y en vista de las condiciones (¡ue conciUTcn en el señor 
Concejal D. Andrés Vidal y  Lliinona, en uso de las facul­
tades que iu(í competen, vengo en nombrar á dicho señor 
Delegado espcíoiai en cuanto á dicho servicio se refiere,=  
E l Alcalde Presidente, J. S. de Toca.

JUNTA
DE SEES. TENIENTES DE ALCALDE.

SESrÓN DEL DÍA 8 DE .lUNIO DE 1897,

Asistencia de los Eres. Urbano, Rojas, Peña Costaiago, 
Peño Carrero, Jfejia y Masip.

Se acordó proponer al Exemo. Ayuntamiento acceda á 
la. permuta solicitada entre Aniceto Alonso, ordenanza de 
la Tenencia de Alcaidía del distrito del Centro, y J. Cons- 
tíiutiUü de la Gi'uz, (¡no lo es de las Oficinas eeiitrales.

Se acoi'dó proponer á la Comisión primera, para ocupar 
una vacante i|Ue existe de escribiente en la Tenencia de A l­
caldía del distrito de Hucnayista, con el haber de 1.500 pe­
setas, á U, Manuel Manzano,

I
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Deíiostimar la petición de varios individuos del firemío 
de liorcliatiTos, interesando se proliiba la instalación de 
los puestos llamados do ref'z'cscos.

Decretar visto á otra solicitud de varios dueños de hor- 
cliaterias, pidiendo (juc se nieg-uen los puestos de refrescos 
en los sitios i|ue no (¡atón lo menos á 200 metros de las hor- 
cliaterías; que los puestos solo se concedan en las calles de 
primer orden, y  que las licencias se extiendan A favor de 
las personas que ejerijan la industria, declarándose cadu­
cadas aquellas (¡ue no están en aquel caso.

COMISIONES
Asuntos de nueva entrada al despacho.

De la 2.“ ('//ae/endaj.—Junio 16,—Consignación en presu­
puesto de'136''19 pesetas, importe de Jas estancias causadas 
por ios mozos útiles condicionales del actual año económico.

Junio 19.—Devolución de cantidad satisíecha por el ar­
bitrio de carruajes de lujo.

La Comisión se lia reunido el día 21.

De la S," (Policía Urbana).—Innio 19,—Instancia en soli­
citud de una plaza de bombero.

Celebró sesión el 21.

De la 4," (Obras). — Junio 18. — Construcción, Barrio del 
Puente de Toledo.

Construcción interior, Castilla, 18 (extrarradio).
Reparaciones, Luciente, 6,
Denuncia por exceso de altura, Alcalá, 14 y 16.

Junio 2l.—Abono del primer plazo por la construcción de 
alcantarilla para cubrir un trozo del arroyo desaguador de 
Atoclia.

Prolongación de 2Ü metros más de dicha alcantarilla.
Terminación de las obras de la farola central de la Puerta 

del So!.
Reformas, Fuencarral, 96.
Junio 22.~Arreglo de medianería, Magdalena, 8.
Reformas, Capellanes, lü.
Sustitución de piós derechos, Núnez de Arce, 5.
Reparaciones, Conde de Barajas, 5.
Construcción, García Luna, 1 (extrarradio); California, 

extrarradio.

De la 6,“ (Ensanche).—Junio 24.—Aumento de un piso en 
la casa, mim. 9, de la calle de San Rafael.

Aumento de un piso en la casa, núm. 3Ü, de la calle de 
Galileo.

Construcción de una casa en la calle de Doña Blanca de 
Navarra, núm, 10.

La Comisión 7.“ (Consumos), íué citada en primera con­
vocatoria el día 22, y en segunda para el 24.

SECRETARIA
Negociado primero (Gobierno interior y personal).—M oli­

miento en el personal de pianülla.—En 18 del actual se cum­
plimentó el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de fecha 11 
del mismo, concediendo la permuta solicitada por un escri­
biente del Asilo de San Bernardino y un portero de la Conta- 
durla general.

En 19 se cumplimentó el acuerdo de la Coi’poración muni­
cipal de fecha 18, concediendo la permuta solicitada por un 
ordenanza de las Oficinas centrales y otro de Tenencias de 
Alcaldía.

Licencias expedidas desde ei 18 a! 23 de! presente mes.

Por el Negociado J." (Policía Urbana).—Prenio el pago de 
derechos.

Casa de comidas, Pelayo, 37.
Tienda de cestas, Corredera Baja, 3 
Verdulería, Calvario, 31. _ .
Vinos, Oviedo, 3; Tudescos, ñl; Santa Engracia, 38 y 40; 

Toledo, 14.
Tallista, Lagasca, 8.
Depósito de papel. Huertas, 70,
Carbonería, Manzanares, 15 y Cabeza, 7.
Coches de plaza, números 303 y 537.
Muebles, Ceres, 11.
Imprenta, Conchas, 4.
Obrador de peinar, Amparo, 95,
Tienda de pan, Tintoreros, 6.
Instalación de luz eléctrica, León, 32.
Barbería, Ayala, 16,
Estanco, Tudescos, 47.
Avisos para mudanzas, Magdalena, 19,
Despacho de leche, Ave María, 17.

Por el mismo Negociado 3."—Co/i arreglo al bando de 30 
de Enero último.

Buñolería, San Juan, 34 y Santa Maria, 37,
Esterería, Carrera de San Jerónimo, 28 y Duque de 

Alba, 3.
Tienda de abanicos, Carrera de San Jerónimo, 7 y 9. 
Expeiidedui'ia de tabacos, Carrera de San Jerónimo, 10, 
Barbería, Pacifico, 14; Cava Baja, 51; carretera de Extre­

madura, 14 y 44; Toledo, 70; Glorieta del puente de Segovia, 7.
Carnecería, Ancora, 13; Toledo, 30; carretera de Extre­

madura, 16.
Prendería, Ave María 1,
Tahona, Olivar, 24; Cebada, 5; Segovia, 7.
Vinos, Santa Isabel, 36; Abades, 24 y 26; Embajadores, 117; 

Rodas, 11; Mayor, 62; Barrionuevo, 20; carretera del Pardo, 
12; Imperial, 4; Colegiata, 2; carrera de San Isidro, 34 y 7. 
Tabernil! as, 12; Mesón de Paredes, 19; Embajadores, 4 y 6. 

Comidas, Ciudad Real, 8.
Venta de sangre. Mira el Rio Baja, 18.
Tienda de modas, Toledo, 91.
Comestibles, plaza de la Morería, 1 y 2; carretera de Ex­

tremadura, 9 ai 13.
Venta de géneros, Solana, 4. .
Sombrerería, Toledo, 26. -
Despacho de leche, Barrionuevo, 15.
Hojalatería, Carretas, 24.
Venta de pan, .Almendro, 13; Calatrava, 4; Martin de Var­

gas, 11.
Taller de guarnicionero, Toledo, 66.
Tienda de jergas, Toledo, 49.
Carpintería, travesía del Almendro, 7; plaza de San Ja­

vier, 6,
Pianos, Abada. 30.
Lavadero, Delicias, 16.
Despacho de maderas, Trihulete, 1.
Despacho de liarinas, Martin de Vargas, 43.
Despojos, Moratines, 1; Embajadores, 84.
Peluquería, ronda de Atocha, 28.
Trapería, Segovia., 22.
Taberna, San Dámaso, 2.
Tienda de guantes, Carretas, 14.
Perfumería, Concepción Jerónima, 5,
Despacho dé leche, San Cristóbal, 17.
Carbonería, plaza del Puente de Segovia, 7.
Paños, Estudios, 6.
Obrador de cubería, Cava Baja, 20.
Cerrajería, plaza del Puente de Segovia, 6; Abada, 18.

. Taller de pirotécnica, carretera de Extremadura, 22,
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Tejidos, Imperial, 8.
Préstamos, San Cayetano, 1,
Ultramarinos, Ruda, 18; Artistas, 2; paseo de jas Deli­

cias, 1; Abada, 2.
Veterinaria, Argmnosa, 19,
Por el mismo Negociado 3.°—Lon arreglo al ari. 952 refor­

mado de las Ordenanzas.
Carbonería, Alcalá, 102; Villa, 6; Luciente, 9; Villa y 

Mazzantini, 8; Olivar, 49 duplicado.
Por el Negociado L “ f'O&ríisd.—Construciones, Fuencarral, 

113; Alejandro Rodríguez, (extrarradio) y Cardenal Bel luga, 
6 (extrarradio).

Reformas, Libertad, 5 y Luciente, 6.
Alquilar, Carolinas, 3 (extrarradio).
Pintar portadas, plaza de Santa Ana, 17; Espoz y Mina, 6 

triplicado; Aguila, 4; San Sebastián, 2; Embajadores, 16; Cer­
vantes, 13; Ruiz, 18; Barquillo, 5; Puebla, 17; Atocha, 66; Pra­
do, 4; Bordadores, 3; Preciados, 15; Mayor, 70; Latoneros, 6; 
Paseo de la Florida, 5; Toledo, 10; Palma Baja, 42; Costani­
lla de los Angeles, 15; Ventura Rodríguez, 4; Siete de Julio, 2; 
Argumosa, 15; Reloj, 20 y 22; Palma Alta, 20; Recoletos, 17; 
Argumosa, 17; Luciente, 5; Parada, 1; plaza de Santo Domin­
go, 6; Don Pedro, 11; Jesús y María, 34 y Mayor, 57.

Revocos, Jesús, 6; León, 23; Bravo Murillo, 7; San Miguel, 
27; San Bernardo, 1; San Pedro, 23; San Vicente, 9; Acuerdo, 
22; San Bernardo, 64 é Independencia, 4.

Muestras, Atocha, 43, Alcalá, 17, triplicado; Tres Cruces, 
4; plaza de Herradores, 9; Postigo de San Martín, 17; Vene­
ras, 7 y Peligros, 5.

Cortinas, Reina, 21 duplicado; Pez, 34; Atocha, 3 y 
León, 41.

Cornisas, Prado, 23 y Magdalena, 19 y 19 duplicado.
Huecos, Barquillo, 13 y Bastero, 27.
Derribo, Mayor, 68 y Ferraz, 29.
Farola, Puerta del Sol, 11 y 12 y Aduana, 4.
Vallar solar, Gómez Ortega, 8,

Por el Negociado S.° (Ensanchej.~Pa.Ta pintar portadas, 
Luchana, 4; San Bernardo, 106; Cardenal Cisneros, 24; Bravo 
Murillo, 15; Claudio Coello, 28; Embajadores, 74; Galileo, 4; 
Habana, 21; Hermosilla, 8 y Cardenal Cisneros, 12.

Para colocar cortinas. Serrano, 90 y Embajadores, 115.
Para revocar casa. Almagro, 26; Paseo de Areneros, 32 y 

Claudio Coello, 35,
Para verificar obras de consolidación en la finca, núm, 6, 

de) Paseo de Areneros.
Para ejecutar obras de reforma en la casa, núm. 10, de la 

calle de Guzmáii el Bueno.

Para construir un liotel de nueva planta en las calles de 
Nicasio Gallego y Covarrubias.

Para tira de cuerdas y construir un edificio de nueva plan­
ta en las calles de Zurbano y Jeniier.

Por la Dirección de Fontanería Alcaniarülas.—Acometer 
aguas del canal del Lozoya, Villanueva, 13.

Acometer bajadas de aguas pluviales á la atarjea, Pon- 
ciano, 4; San Pedro, 23; Mesón de Paredes, 87 y 89.

Limpiar atarjea de aguas sucias. Torrecilla del Leal ,11; 
Paz, 7; General Pardiñas, 4; Jesús y María, 5; Molino de 
Viento, 34,

Limpiar atarjea de aguas sucias, paseo de Recoletos, 7,‘ 
9 y 15; calle de Góngora, 3; Vaiverde, 38.

Limpiar y reparar atarjea de aguas sucias. Barquillo, 17; 
Hortaleza, 5; paseo de Areneros, 16.

Por la Oj7cfíiíi de alumbrado público.—Gas.—Calìe de San­
ta Polonia, 5 y 7; Cuchilleros, 11; López de Hoyos, 9; carre­
tera de Andalucía, 4; calle de Bravo Murillo, 99; López de 
Hoyos, 5, {dos licencias); Artistas, 7 y 17.

Lu.t e/ é c fr íc a .— Plaza de Matute, 3; calle de Salas, 6; Lagas- 
ca, 51; Claudio Coello, 81 y 85; cuesta de Santo Domingo, 16; 
calle de la Manzana, 17; Humilladero, 14; Olózaga, 12 y 16; 
plaza del Duque de Alba, 1, '

Traslados de domicilio registrados en el Negociado de Es- 
tadistiea desde el 21 ai 27 de Junio de 1S97.—AÌ distrito de 
Palacio, 94; al de la Universidad, 158; al del Centro, 28; al del 
Hospicio, 212; al de Buenavista, 90; al del Congreso, 52; al 
del Hospital, 81; al de la Inclusa, 112; al de la Latina, 136; al 
do la Audiencia, 80.—Total, 1.043.

Nuevos empadronamientos Dcrificados desde el 21 al 27 de 
Junio de 789?.—Distrito de Palacio, 9; Universidad, 11; Cen­
tro, 16; Hospicio, 5; Buenavista, 10; Congreso, 22; Hospital, 
20; Inclusa, 6; Latina, 13; Audiencia, 11.—Total, 123,

CONTADURÍA
D E U D A  M U M C IP A L .

Seftalam iesto úc pacros acordados por el Kixcmo. Sr. A lca lde 
P residen te para el mes de .rnlio próxim o. 

l>ía 5.
EMPRÉSTITO DB 1861,

Cupón núm. 5: carpeta número 1.
DEODA DE SISAS,

Vencimiento de 1 de Julio próximo.
Nacionales : carpetas números 1 á 7,
Municipales: Id, números 1 á 4.

IN G R ESO S  Y  P A G O S  verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1896-97.
i n S T O - ü E S O S -

CAPÍTULOS.

CRÉDITOS

presupuestos.

PESETAS.

! INGRESOS FORMALIZADOS.

Hasta el 16 de 
Junio de 1897.

PESETAS.

Del 17 al 23 de 
Junio de 1897.

PESETAS.

TOTAL
de ingresos hasta 
23 de Junio 1897,

PESETAS.

1, " Propios.............................................
2. " Montes..............................................
3. “ Impuestos.........................................
4, “ Beneficencia................................................
O.” Instrucción pública.....................................
6. ° Corrección pública............................
7. “ Extraordinarios................. .............
8. “ Resultas.................................,..........
9. ° Recursos legales para cubrir el déficit...

2.700.247‘59 
5,500 

2.260.291 
43.®5‘50

aj4‘50
2.302.955

30.000
22.712.500

167.093‘97

652.6U'51 
616'90 

1.580.140'58 
33.414‘31 
»

1.317.733'64
606.ffi7‘12

20.469,284*15
3.0S2

15.039*02
y>

25*206*60
173*14

»
24.830*47
»

353*560‘17»

667.633*53
6IÓ'90

1.605.407*18
33.587*45»

1.342.564‘U
606.057*12

20.822,844*32
3.0S2

30,222.197'56 24.662.943‘21 41S.869‘40 S.08l.S12*61
Ingresos por reintegro de cantidades libradas,,.. » 76.952*64 1.196*65 78.149*29

Toial de ingresos formalizados............ 30.222.197'56 24,739.895'S5 420.066*05 Z5.159.961*90
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X ^ ^ O - O S .

C A P ÍT U L O S .

CRÉDITOS

autorizados*

PESETAS.

PAGOS líJECUTADOS.

Hasta el 10 de 
Junio de 1897.

PESETAS,

Del 17 al 23 de 
Junio de 1897.

pesetas.

TOTAL 
de pagos basta 

23 de J'unio 1897,

pesetas.
1,“ Gastos del Ayuntamiento............................ 2.663.148'3i 2.310.895*83 4.517*27 2.315.413*10
2.“ Policía de seguridad................................... i .408.700‘76 1.130.220*35 6.589*91 1.136.710*26
3.“ Policía urbana y rural................................. 2.811.143*78 ■ 2.434.928*83 25,765*02 2.4b0.693*a5
4." instrucción pública..................................... 1.140.561‘2ó 926.611*12 1.254 927.865*12
5.“ Beneficencia................................................. 950.300*44 728.420*26 9.191*31 737.611*57
6.“ Obras públicas............................................. 2.775.557*36 2.172.024*83 . 51.620*05 2.223.644*88
7,“ Corrección pública..................................... 400,000 a52,500 2.500 855,000
8," Montes........................................................ » I>
9." Cargas........................................................ 17.500 590*66 13.066..54P86 96.631*06 13.163.172*92

10.° Obras de nueva construcción...................... 52.430 I> I)
11.“ Imprevisto.s................... .............................. U9.765 51.206*30 6.229 57.435*30
I2.° Resultas....................................................... 400,000 970*86 )> 970*86

30.222.197*56 23.174.320*24 204.197*62 23,378.517*86
Pago.s por devoluciones de ingresos................... » 401.863*95 6.651*01 408,514*96

Toial de pagos /ormali.sados........... . 30,222.197*56 23.576.184*19 210.848*63 23.787.032*82

B -A .L .A J N r O :E ]_

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........

Idem líquidos.......
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados.

Idem líquidos......

PESET.^S.

25,081.812'ól 
40S.514‘96

23.378.517‘86
7S.149‘29'

Extstenúia en Tesorería.

PESETAS,

24.673.297'6fi

23.300.368*57

1.372,929‘OS

INGrRESOS y  PAG-OS veriücados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1896-97.

IN G R E SO S .

CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS.

C A P IT U L O S . Bastí iü lie Jiult
ie m.

Beslí e! le il iJ de 
JuDlt de ÍS9i.

TOTAL

l.° Contribuciones y recargos.............................................. 2.039.674*24 1.480.401*39 )i 1.480.401*39
2.° Venta de terrenos................ ,*......................................... ■ 5.000 » )J »
3,° Subvención del Ayuntamiento........................................ 100.000 6.795 )> 6.795
4.*’ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores...................... 2.406.100*83 2.977.772*77 » 2.977.772*77

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..............
4.550.77aÓ"07

»
4.464.969*16

8.867*81
)>
»

4.464.%9'16
8.867*81

4.550.775*07 4,473.836*97 4.473.836*97

P A G O S .

C A P ÍT U L O S .
CRÉDITOS

autorizados.

PAGOS EJECUTADOS.

Bisli It de Judío 
de IS91.

Deudo el It ni IJ de 
ionio de IÍ91.

TOTAL.

1,° Personal.......................................................................... 173.884*32
23.500

669.283*45
2,414,569*37

176..563*37
10.000

987.782*50
39.190*06
35.000
15.00Ó

155.187*94
14.675

466.924*62
494.106*74
136.6*22*53

4.000
15.125
31.250

w

»
))

14.276̂ 50
17.250

» ■

3.750
)>
»

155.187*94
14.675

48¡.201'I2
611.446*74
136,622*53

4.000
15,125
3.5.000

j> . 
ti

2, “ Material de oticiuas.. .........................................
3. " Personal para los servicios municipales.............
d." Material para Id. id.........................................................
,5.“ Pagos á la Hacienda publica..........................................
0.° Gastos judiciales.............................................................
7. “ Cédulas amortizables...........................................
8. “ Obligaciones escrituradas....................................
O.“ Reintegros......................................................................

10,“ Imprevistos.....................................................................

Pagos por devolución de ingresos..................................
4.544.775-07

»
1.317.981*83

706*30
35.276*50

»
1.353.2.58*33

706*30

4.,544.775*07 1.318.688*13 S>.276*50 t.S)3.964'63
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Madrid 24 de Junio de 1897.—¿7 Contador, Rafael Salay .̂

ADMINISTRACIÓN DE CONSUMOS.

Recaudación por Consumos darants la semana del 17 ai 23  de Jumo de 1897, comparada con iguales días de 1896.

X 'IE L A - X O S -
RECAUDADO 

en 1897.
RECAUDADO 

en 1898.
MAS 

en 1897.
MENOS 
en 1897.

L’eseUa. Pê eUs,

NoiTe. É <.. * » • . .  * * ........ r » , 50.794‘ó0 J0.09D32 703*28
PlfiriHa............ * ....................... . l.408‘25 2,131‘03 » 722'78

8.787 9.5ó0'04 » 763*04
6. lññ‘52 9.610‘23 » 3.45Ü71

Arganda.................................................... Ó94‘92 2.143*67 » 1.548*75

T o t a  r.RR........* * .......... .. » 67,740‘29 73.526*29 703*28 6.489‘28

» . 5.786

ZO KT-A- S T J H .

RECAUDADO RECAUDADO MAS ' MENOS
F I E L A T O S . en 1897. en l89ü. en 1897. en 1897.

Peseta!». Pe retail. P̂seLus. [ ' 1 Í S A U . S ,

Valencia.................................................... 10.657*35 13.174*75 » 2.517*40
Mediodía................................................... 152.807*96 133.517*81 19.290*15 ))
Ciudad Real.............................................. 13.129*82 19.166*92 JO 6.037'10
Toledo..................................................... 11.628*54 11.629*02 » 0‘4S
Imperial.........................  ................  .... 3.798*35 3.539 259*35
SegoYia..................................................... 11.025*70 Í4.147'6l » 3.121 ‘91

1 Totales..................... . 203.017*72 195.175*11 19.549*50 11.676‘89

S . Dijereneia................................................................... 7.872*61 )>

P RECAUDADO RECAUDADO MAS MENOS
H en 1897. en 1896. en 1897. en 1897.

i Pese Lis. Pesetas.
y\
,1 Correos (Sección)...................................... 6.886*13 178*46 6.707‘67 >í

■; Matadero de vacas................................... 98.086*83 92.577*01 5.509'S4
 ̂ Idem de cerdos.......................................... 'ñ >>

r '

'■ in
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m E S T J IÆ B IN ' G -E 1 > T E E .A L .

Recaudado del 17 al 23 de Junio de 1807, 
Idem Id, Id. Id. id. de 1896.....................

Diferencia en 1897, Más... 
Menos.

ESTADO de la recaudación por Consumos, desde et dìa L *  a!23  
de Junio de 1897, y  su comparación con ta de igual periodo 
Je 189S,

FIELATOS. MATADEROS.

277.674'Î4 
268.S79‘86

98.<K6‘aö
92.577‘01

8.794‘28 
»

5.509m
«

TOTALES.

;i7ñ.760‘99 
361.45b'87

14.304'12

Recaudado en 1897... 
Idem en 1896............

En 1897...... ildef lents..

FIELATOS.

P6MCtat.

MATADEROS.

Petetdi.

TOTAL.

Pttñiat.

886.681‘24 
%1.430T7

316.833‘33
319.688‘37

1.203.514‘.v7 
1,281.118‘54

74748'93 2”855'04 l í .m '9 7

ESTADO demostrativo de la recaud 
de et día de Julio de 1896 hast 

y  su comparación con la de igual

ición por Consumos, des­
a el 23  de Junio de 1897, 
periodo de 1895-96.

Recaudado en 1896-97. 
Idem en 1895-96.........

Fn 139(1-97En 1 8 9 6 - 9 7 . . timi..

FILLATOS.

Pesttat.

MATADEROS.

PñtQiai.

t o t a l .

Pñieíat.

14.109.577‘65
15.212.428'34

5.923.444‘25 
5.896.566'43

20.033.021'90 
2L108.994'77

L102!850‘69
26.877̂ 82

» 1.075772'87

fíelación del ganado empadronado en el término municipal 
en el dia de la fecha.

Vacas de los establecí mien los que pagan por la leche en 
esta Administración, 1.86L en los Fielatos al hacer la intro* 
ducción, 4; de particulares en esta Administración, 44; en los 
Fielatos, 8; cabras de los establecimientos que pagan en esta 
Administración, 1.555; on los Fielatos, 7-4; permisos de parti* 
cularos para cabras, cabritos y corderos, 99; ovejas, 3.781; 
bueyes, 650; cerdos, 3.373.

Madrid 24 de Junio de 1897.=EÍ Ádminisirador, José de  

T r a v e s e d o .

OBRAS MUNICIPALES.

V IA S  P Ú B L IC A S .

En ejecución desde el 17 a! 23  de Junio de 1897. 

Aceras.
Reparación de aceras, San Bernardino, Monserrat, Col­

millo. Principe, Olivar, San Marcos, Libertad.
Relabra de cantería. Casa Ayuntamiento.
Calas para canalización, varios puntos.

Empedrados.
Calas para canalización, varias calles.
Reparación del empedrado, ronda de Conde Duque, Pre­

ciados, Turco, ronda de A'allecas, glorieta de .Atocha, paseo 
ide las Acacias, Cuesta de las Descargas, plaza de la AUlla, 
Cordón, Ribera de Curtidores, Barrionuevo, Quiñones, Minis­
triles, Santos. ■
■ Rebacheo, calles entarugadas.

Caminos.

Arranque de grava, Rosales.
Recogida de materiales y tierras para vertedero. Marqués 

de Urquijo.
Derribo de la casilla del distrito de Buenavisía-Congreso, 

Espalter.
Explanación, Cuesta de las Descargas.
Limpieza, ronda de Segovia, paseo Imperial.
Arreglo de un hundimiento, Miguel Servet.
Servidos de palenques, varias calles.
Limpieza y conservación, caminos.
Con operarios del ramo y material perteneciente al mis­

mo, se han hecho en el taller de cerrajería y máquinas los 
siguientes trabajos: 1,377 aguzaduras de pares de punle- 
ros, 6 de picas de cantero, 18 de cinceles, 178 de picos, 77 de 
piquetas, 29 de clavos, 1 de cortafrío, 34 calzaduras de pi­
cos, arreglo de un martillo de cantero, 2 clavos, 1 barra y 12 
ruedas de carretillas.

Con e! personal del ramo y materiales pertenecientes al 
mismo, se han hecho en los talleres de carpintería, los 
siguientes trabajos; 1 palanca de álamo negro, construcción 
de 20 carretillas, colocación de astiles á seis pisones, 4 ma- 
tacantos y 2 martillos de empedrador.

Aceras.

7." Zona,—Labra y asiento de encintado, Blasco de Ga- 
raj' y Zurbai'án.

2." Zona.—Corte y asiento de losa, Núñez de Balboa.

.L* Zona.—Reparación del encintado, General Lacy.

Empedrados.

Zona.—Reparación de cunetas, Blasco de Garay, Ge­
neral Arrando y Guzmán el Bueno, ^

2.  ̂Zona.—Reparación de cunetas, General Porlier y Clau­
dio Codio.

3. " Zona.—Reparación de cunetas, General Lacy y Mora- 
tines.

Caminos.
Zona.—Conservación y limpieza, en los trozos.

2.“ Zona.—Conservación y limpieza, en los trozos.


